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SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

DlC1'AMENES 

~Quc presenta la ScXla Comisión, sobrc la crea· 
ciónde un servicio telefónico de urgencias médi· 
cas 

~Quc presenta la Sexta Comisión, sobre una pro· 
puesta relativa a la protección de la infancia 

~Quc presenta la Sexta Comisión, sobre una pro· 
puesla relativa a la promoción de una campaña 
contra la farmacodependencia juvenil 

• Que pT'('$Cnta la DoXlmo Segunda Comisión.sobre 
una inicialiva de reformas al Reglamenlo para el 
Gobierno Interior de la ~mblea de Represen· 
1anles del Dislrilo Federal 

INFORMES 

-Que presenla la Tercera Comisión 

-Que presenta el ComílédcAtcnción Ciudadana. 
Seguimiento y Control de las Acciones de Gcs-- . 
lIDn 

-Que presema la Quinta Comisión 

PROPOSICIONES 

PRESIDENCIA DELC, REPRES&'lTANTE 
IIUMBERTO PLIEGO ARENAS 

A las 11:10 horas El. C, PRESIDENTE JUAN 

IA5amblca NUM,? 

JOSECASTll.LO MOTA,- Decouformidadoon 
lo dispuesto en el acuerdo ftrmado por los coordi· 
nadores de jos partidos nacionales que integran 
esta Asamblea y haberlo acordado as{ el pleno de 
Ía misma, hoy la presenté réUn¡ón la coordinará el 
señor profesor Humberto Pliego. Representante 
del Partido Popular Socialista. 

EL C. PRESmENTE HUMBERTO PLIEGO 
ARENAS,· Se ruega a la Secretada proceder al 
pase de lista. 

EL C, SECRETARIO JOAQUIN l.OPEZ 
MARTlNEZ.- Se va a pl'O<'.Cdcr a pasar lista de los 
ciudadanos Representantes. 

Scñor Presidente, hay una asistencia de 56 ciuda~ 
danos Representanles. Hay quórum. 

EL C. }lRESmENT~~ Se abre la sesión . 

Proceda la Sccrclarfa a dar lectura del Orden del 
Dra de esla sesión. 

ELC.SECRETARlo.- "Sesión públlca ordinaria 
dcl22 de abril de 1991, Segundoperfodo, tercer 
año de la lAsamblea de Representante..:¡ del Dis
trito Federal. 

Orden del Día 

Aprobación del Aeta de la sesión anterior, 

Dictámenes de primera lectura: 

·Tres de la Sexta Comisi6n, robre clservieio tele· 
fónico de urgendas mtdil'.4S en cJ Distrito Fede
ral; sobre protección a la infancia en el Distrito 
Federal ysobre promoci6n de una campaií3 oon~ 
Ira la farmacodependencia en el Distrito Federal, 

·Unode la Décimo Segunda Comis¡ón sobre re~ 
formas al Reglamentode Gobierno Interno de la 
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Asamblea 

~Informedc la Tercera Comisi6nsobrc lo realiza· 
do durame el' pasadQ receso. 

·Informedcl Comité de Atenci6n Oudadana sobre 
lo realizado durante el pasado receso. 

~Informedela Quinta Comisión sobrcel sinlcstro 
deJ mercado de la nave mayor de La Merced, 

Propuestas: 

-En materia de bibliotecas Ic,g1s1alivas que pre
sema el ciudadano Reptesentamc Flavio GORní
tez Oonzálc~ del Partido Acción Nacional. 

-En materia de vialidad que presenta la ciudada
na Representante Esperanza Oómez Mont, del 
Partido Acción Nacional. 

»En materiaderescatcdel Centro Históricode la 
Ciudad de México, que prescota el ciudadano 
~eprcsen,amc FIavio Oonzález úonzález. del 
Partido Acción Nadonal. 

-Sobre empadronamiento encl Distrito Federal, 
que presenta la Representante Rodo Huerta 
Cuervo, del Partido de la Revolución Democrátj· 
ca, 

-Sobre el abastcdmiento de gas doméstico en la 
Ciudad de México, que presenta la Representan
te Beatr¡~ Ganardo Macfas, del Partido del Fren
te CanlcnJsta. 

*Para que comparezca el Secretario Genera1 de 
Protección y Vial¡dad, que presenla el ciudadano 
Representante RamónSosamontcs Herreramo
ro. del Pan ido de la Revolución DemOCyáljca. 

-Sobre cduUlción especial en el Distrito Federal. 
que presenta la fracción del Partido Popular 
Socialista. 

·Sobre la lotería ins.tantánea, que presenla la 
ciudadana Repres.cnlante Carmen Del Olmo 
López. del Parlido Popular Socialista. 

y los demás asuntos con tos que dé cuenla la 
Se<:rctaría." 

EL C. PRESIDENTE._ Proceda la Secretarfa a 
dar cuenta con el Acta de la sesión anteríor. 

EL C. SECRET¡\RIO •• Scfíor Presidente, esta 
Secretaria le informa que ha sido dísUiburda. con 
fundamento en el artículo 74. tercer párrafo, del 
Reglamento Imeriordeesta Asamblea, el Acla a 
losseñotes coordinadores de las [racclones parti
distas, por lo que le solicitamos su autorización 
para preguntar !lla Asamblea si es de aprobarse. 

El C. PRESIDENTE.~ Pr<X:Cda.señor Secre!ario. 

ELe. PROSECRETARIO,- Esláa consideraci6n 
el Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
vO¡3ción económica, se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes.
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, senor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DEL SEGUNDO PE
RIODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA 
PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENTAN
TES DEL DISTRITO FEDERAL, E~"ECTUA. 
DA EL D lA VEINTE DE ABRIL DE MIL NO
VECIENTOS NOVENTA Y UNO, 

PRESlDENClADELREPRESENTANTE 
JUAN JOSE CASTlil.O MOTA 

En la Ciudad de México. a ¡as diez horas treinta 
mínutos.del dra veinte de abril de mil nO\l&íCnlOS 
noventa y uno, la Presidencia declara abierta la 
sesión, una vez que la Sccreiarfa manifiesta una 
asistenCia de cincuenta Represemantes. 

Se da lectura al Orden del Dfa 'i habiéndose 
repartido el acta de la sesión anterior, se pregun~ 
la si se aprueba. Aprobada en sus términos. 

Se procede al desahogo del Orden del Dra. 

La Asamblea dispensa la segunda lectura del 
dictamen de la Terrera Comisión sobre los: ¡n~ 
muebles "afiados por los sismos en la Ciudad de 
MéXico, el cual se pone a diSCUSión. Hoce uso de 
la palabra el Representante Hooor Calderón 
HermosadeI Parlido AuténticodcJa Revolución 
Mexicana, para referirse al problema de los sis.
mos en el DiStrilo Federal. 

Se aprueba este dictamen en lo general y en lo 
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particular por cuarenta y OCho votos. 

Aoominuactónsedispensa la segunda lectura de 
un díctamen dela Quinta Comisiónsobreempre
sas gas.eras., Sin que mOtive debate, se aprueba 
por cuarenla y ocho votos. 

También se dispensa la Segunda leclura de un 
dietamen de la Quinta Comisión sobre anuncios 
en clDístTÍ¡o FederaL Sin que m01{vedebate, se 
apruebe por euarenla yOcllO votos. 

Hace uso de la palabra la Represenumlc Beatriz 
Gallardo MacIas para dar lectura al informe que 
rinde (a Octava Comisión de Fomenlo Eronómi
ooy Protccclónal Empleo. Trabajo nokaI~rjado 
y Previsión SQcial, Servicio de Alojamiento y 
Turismo e Industria, de lo realil.ado durante el 
receso del d¡cciséisde enero al catorcedeabril del 
año en curso. De enterado. 

Enseguida hace uso de la Tribuna el Reprcscn
(ante Anibal Peralta para dar lectura al informe 
de actividades de la-Novena Comisión durante el 
primer receso del lercer año de eJerddo. De 
enterado. 

Hace uso de la palabra el Representante Jorge 
Aarón Romero Lauriani, para dar leclura al in
forme de, actividades realizadas'pOr la Segunda 
Comisión durante el pasado receso comprendido 
del dieciséisdeeneroal catorcedeabril dctafiocn 
curso. De enterado. 

Para referirseal despido de trabajadores del canal 
once de televisión. perteneciente al Instíluto 
Politécnico Nacional. bace uso de la palabra el 
Representante Ramón Sosamontes Hcrrcramo
ro. 
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el primer punlo del Orden del Dta, 

EL C. SECRETARIO.- Es un dictamen de prime~ 
fa leclura de la Sexta Comisión. sobre el servicio 
telefónico de urgencias médicas en el Dislrito 
Federal. 

EL C. PRESlDENTE.- Tiene la palabra el com
pañero Osear Delgado, del Patlido Revoluciona
rio Inslitucional. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS OseAR 
DELGADO ARTEAGA.~ Con su pcrml~ serior 
Presidentc. 

Dictamen de la Sexta Comisión. 

"Honorable Asamblea: 

A !a 6" Comisión de la Asamblea de Represenl an
tes del Distrito Federal. fuc tumada la propuesta 
presentada a este honorable Pleno pOr el ciudad a
no Representante Francisco Leonardo Saa'lrora 
del grupo partidista del Partido Popular Socialis~ 
la, relativa a la creaeión de un servicio telefónico 
de urgencias médicas. cnlre comiltado, solidari
dad médica, por 10 que, con fundamento en el 
anIculo 14 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y 48 del 
Reglamento para su Gobierno'Inlerior yj 

Considerando 

Que es interés de la propuesta la ("":reaclón de un 
scrvicio telefónico de urgencias médicas, para 
organizaren una forma simplificada y fácil para el 
usuario los servicios médICOS pt1bUros que se 
prestan en el Distrito Federal. 

Para hechos sobre cste mismo asuntO tambián QueJaformapropue&ladeintegrarenunservicio 
hace uso de la palabra el Represen1ante Juan teiefónico las ínstiluciones de salud, faCIlita en 
HoITman Calo del Partido Revolucionario insli- gran rncdida su utilización por panede Iosciuda
luciona). danos del Distrito Federal y los acerca oon el 

personal médico deJas JnsHluc!oncs deasislencia 
Agotados los asuntos en caTlera.se da lCClura al pública. 
Orden del Día de la próxima sesIón, 

A las once horas con cuarenta minutos se levanla 
la sesión y se cita para la que tendrá lugar el 
próximo lunes, veintidós de tos corrienles a las 
once hOTaS," 

EL C. PRF..SIDENTE,~ Proceda la Secretaría COn 

Que e,!- la aCluaTidad no existe un sistema que 
enlrelace en forma eficiente todos los servicios 
médicos que prestan las instítul.-iones de salud 
publica,lo-querepereule en la pérdida de liempO 
en el tratamiento que se da a las urgencias médi~ 
caso tiempo que en situaciones de cs(a índole 
resulta vital. 
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Qu~ como se expone en la propucsta a CSludio. 
esta 1 Asamblea de Rcpre:sentantcs del DistrilO 
Federal debe preverlos problemas nocontempla~ 
dos por las inslancia.<; correspondientcs y propo~ 
Dcr y consolidar soluciones que bcnclidcn de 
manera expedita a los pobladores de esta dudaa 
mejorando su caHdad de vida. 

Que muchos ciudadanos del Distrito Federal. 
afiliados o 110 a lQS servicios médicos del sector 
salud, no encuentran de inmedíalo el camino más 
corto y directo para solucionar el problema de la 
atención y el Iraslado del enfermo. 

Que de las an leriores consideraciones se despren~ 
de la necesidad de crear un servició telefónico de 
urgencias médicas con 1as siguientes funciones 
básicas: 

a) Elaborar un banco de datos y manejo de los 
recursos hospitalarios, que contemple. cuando 
memos los siguientes aspectos: 

1, fndice completo de las iru,tituciones hospítala~ 
rias y de urgencias que contengan el domieilio. 
teléfono y c$pecialidadcs. 

n. Nombres, Leléfonos y turno de las personas 
encargadas en cada hospital de la coordinación 
del servicio, 

m. ActualizaciÓn diaria de los recursos-cama 
disponibles de cada hospital. 

IV. Datos de los procedimientos decanalización 
'i hospitalización de las diferentes insHtuciones. 

b) Recepci6n de datOS del enfermo. 

J. Recepción de llamadas. 

U. Captación de las llamadas de emergencia y 
canalización respectiva. 

m. Canalización deHamadasquesoHcitan aten· 
ción mtdlC3 no urgente. 

IV. Identificación del pacienw. 
-Afiliado a alguna institución. 
-No alitiado a alguna insfilución. 

V. Identificaci6n genérica del padecimíento. 

vr. PóSibilidad dedar la información tambí(¡n en 

inglés. 

e) Admisión y/o cana!i:t.ación al hospilal. 

I. Si el enfermo es dercchohabicntc de alguna 
inslit ución. se canalinmi descuerdo al sistema de 
la misma. 

n. Si el enfermo es no afiliado, se canalizará de 
acuerdo con los Hx;ursos·cama disponibles en los 
scrvicíóS médicos del Departamento del Dislríto 
Fcderalyla Secretaria deSalud, o bicnse conEra
tam un servicio alternalivo. 

d) Solicitud de traslado en ambulancia. 

1. Si el enfermo es dcrcehohabícDlc, se solicitará 
el traslado a la central de ambulancias que le 
corresponda. 

II, Si 00 es afiliado. scsoUcitará el traslado a una 
de las institueionesque cuenten con clSCrvlCio de 
ambulancia. 

Por las anteriores consideraciones >' con funda
mento en los an(culos 73, fracción VI base 3''. 
inciso f) de la Conslilución PoUtica delos Estados 
Unidos Mexicanos. go fracdón 11 y 57 de su Ley 
Orgánica y 45 inciso 1) del Reglamento para su 
Gobierno Inlerior, se somete a la altaoonsidera
ción deeste pleno el siguiente Punto de Acuerdo: 

Unico.- La Asambiea de Representantes del 
Distrito Federal. a través de la Presidencia de su 
Mesa Directiva. girará una comunicación al Jefe 
del Depanamentodel Distrito Federal aefecto de 
que se establezca un modemo stslema telef6nico 
de urgencias m<Xlicas en los términosdeJ úllimo 
considerando del presente diclamcn. 

Salón de sesiones de la 1 Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal,a tos veintid6sdfasdcl 
mes de abril de 1991. 

Reprcsen!anle Héctor Ram!rez CuéUar, Repre
sentante AlfrC<1o De la Rosa Olgufn. Vicepresi~ 
dente; RepresentaulcJorge Marlo SánchezSoUs. 
Secretario; Representantes· Juan Manuel Flores 
Muñoz. míembro; Daniel /v:t:M:S Villagrán. miem
bro; Marfha Andrade: de Del Rosal. miembro; 
Julio Mar1{nez De la O, miembro; Representante 
Oscar Delgado Arleaga; Representanlc, Taydé 
Gon7.ález Cuadros; Representanle, Alberto An~ 
tonio Moreno CoH; Representante Alfonso Hi~ 

< 

¡ 
1-
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dalgo L6pel'; Representanle OfcHa Casillas On~ 
tiveros; Representante Manuel J}ménez Guz~ 

rnán; RcpresentanteJuan Hoffman Calo; Repre
sentante Roelo Huerta Cuervo; Represenlante 
Carlos Jiménez Hcrnández; Represen!anle Fla~ 
vio Gabriel Gonzálcl." 

Cumplida. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Rcprescn~ 
{ame. 

Para la leclura del dictamen sobrc prol(."CCión a la 
infancia, tiene el uso de la palabra la ciudadana 
Represcntante Manha Andrade de Del Rosal del 
Partido R(...'VOluclonario InSliluclonaL 

Quedando de primera leclura el amerior y lam~ 
bién el que se va a leer en eslc momento. 

LA C. REPRESENTANTE MARTIIA ANDRA· 
DEDEDEL ROSAL.- Con su venia señor Presi
dcnlc. 

EL C. PRF$lDENTE.. Adelame 

LA C. REPRESENTANTE MARTIIA ANDRA· 
DE.- Compafieros Asambleíslas: 

~A la Scx:la Comisión de la Asamblea de Repre
sentanles del Distrito Federal fue turnada la pro
puesla presenlada a este honorable pleno por la 
ciudadana Representante Rocfo Huerta Cuervo, 
de! Partido de la Revolución Dcmocrátlea, relati· 
va a la pmtccdón a la infancia, por lo que con 
fundamentO en Jos arHcuios 14 y 48 del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
y, 

Considerando 

Que la propuesta sobre protección a la inrancla 
pretende olorgar más y mejores beneficios a la 
nfflez con el fin" Yc. \ju,;: ~ucllLc wnlos servidos 
necesarios para lograr su bienestar; yqucel Esta
do, ronsclentcdcque la infancia es el períododc 
la vida del hombre en el que aún no se ban 
ycsarrollado plenamente las capaddades ílsicasy 
mentales y que por lo lanto necesita de los ad ultos 
para su sobreviv;;ncia y desarrollO, ha buscado 
encontrar los medíos necesarios para proteger a 
la niñez mexicana, creando instituciones especia
lizadas dirigidas a la proteccióndc nuestros niños. 
La nifiez ha ocupado especial atención del Estado 
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y por eso la infancia se encuentra protegida tanto 
por instituciones como por nuestra legislación, 
asegurando el desenvolvimiento armóniooc!e su 
personalidad par medio de disposiciones que 
favorecen su desarrollo. 

Que recientemente se publicó con fecha 25 de 
enero de 1991 el dccréto promulgatorio de la 
Conv(.'dón sobre los Derechos del Nilío, donde 
Mé.xIco se compromelea su rigurosa obscfV'.mcia, 
convenciÓn en laquese establece que los-estados 
firmantes realizarán esfuerzos para que la nifiez 
pueda disfrutar del más alto nivel de salud, serviw 

dos, seguridad social yeduca¡;ión y que se aclara 
que los Estados harán lo posible para que el nii\o 
pueda desarrollarse de acuerdo a las rondidones 
de cada nación. 

Que la magnitud det prOblema requiere de la 
participación consciente)' organizada dela socie
dad para asistir a nuestra niñez. lo que hacc nere
sarlo fonalecer las relaciones enHe instituciones 
que intervienen en estas tra$ccndentales e impor
tantes tareas. 

Que existen diversos ordenamienlo que aportan 
elementos para la protección a la niñez, romo el 
instructivo para la actuacÍón de tos servidores 
públicos en aquellos casos en que se encuentren 
involucrados menores de edad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el4deOClubrede 
1990; como el acuerdo que crea el Centro de 
Atención de Violencia fntrnrammar. publicado el 
dla 5 de oc!ubre de 1990; el acuerdo por el quese 
crcan dos nuevas agencias det Ministerio Pllblico 
espc<:ialízadas en la atención de asuntos relacio
nados ron menores de edad! publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el4 de octubre de 1990. 

Que dentro de las inStituciones que más apayo 
dan a la niñez se encuentra el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, conocI
do como el DIF. que organi1l1 acciones en busca 
uel desarrollo fl'slco y mental del nU'!.o, ron el 
inlerts prjoritario de que la nifiez crezca en un 
¡;Jlma favorabley adecuado. para io queesta ínstí~ 
lución realiza diferentes programas como los 
desayunos gratuitos, asíslcncia a menores maltra
tados. asistencia a menores oon prob!ema.<¡ de 
drogadicción, que estO está ya sintiéndose cada 
dfa más, y especíalmente el programa quedcsa~ 
rrolla la Procuraduría de la Derensa del Menor v 
la Familia, dependiente deesta noble inst¡tució~. 
Además de las instituciones p'Ó.blicas, es impar· 
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tanto rcoonocercl valor de las instituciones priva
das, que sin el apoyo coonómioo 10lal del Eslado 
llevan a cabo tareas para proteger a la infancia por 
medio de aportacion~ que los particulares ha
:en, cuya creación y permanencia es posible gra
:ias a las condiciones de vida democrática creadas 
por el Estado Mexicano. 

Que la Secretaría de Programación y Presupues
to destinó este año para ooucación más recursos 
que para ninguna Olta S«rctaria y que el ISSSTE 
yel IMSS también recibieron unaQntldadconsi~ 
dcrablc para llevar a cabosus programas, Asimis
mo dicba Secretaría preocupada por el sistema 
alimentido mcxlcanoaprobócl Programa Nacio
nal de AlimentacIón 199(!...1994, oon el caráclcrdc 
programa especial. rcconoclendocl problema de 
alimentación existente en nuestro país. 

Que la actividad del Estado no ha sidQ limitativa 
en relación a la protección de la infancla, slno al 
contrario reconoce la imporlancia de considerar 
ron especial alenclón a la infanda y por este 
motivo el Estado seguirá asistiendO a esta pobta
ción lo mejor posible. 

Por lo anterior las consideracioncs, con funda
mento en los artfculos 73 fracción VI, base ]R, 

inciso F) de la Conslitución PoHtica de los ata~ 
dos Unidos Mexicanoy 9 fmcción 1 y n,y 57 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes; 
45, incisos F) y K),y 51 fra<:eión IV de su Regla. 
mento Inlerior,sesomelea la alta consideración 
deesla Soberanfa los siguiente...:; Puntos de Acuer· 
do: 

Unko.- La Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal por rondueto de la Presidencia 
de su Mesa Dlreclí\-iI. formulará Jas recomenda~ 
ciones al Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral. para que a través de la Secretaría de Desa~ 
Hollo Social se 1081' e la ampliación de los recuJSOS 
destinados a los programas para laprolecclón ala 
ínfancia en la Ciudad de Méx¡co, sin perjuicio de 
que la Décima Primera Comisión, competente 
para conocer en malcría de vigilancia de la admi
nistración presupuestal '!I amtable del Distrll0 
Federal, anaUc.ela inclusión deJas necesídadcsde 
la población infantil. como programa prioritario 
a considerar en el P resupues tode Egresos del Dc
partamento del Distrito Fedeídl. 

SalÓn de Sesiones de la 1 Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, a los veintidÓs dfas del 

mes do abril de 1991. 

Firman: el Reprcscntante Héctor Ramfrcz Cué~ 
llar, Presidente; el Representante Alrredo De la 
Rosa Olgufn, Representante Jorge Mario Sán· 
Chel Soik, Representante Juan Jesús Flores Muflor,. 
Representante A..Ifonso Hidalgo Lópcz., Repre
sentante Daniel A<:cves Villagrán, RcpreseDlan~ 
leOfelia Casii.las Onlivcr05, Representantc,la de 
lavo!. suservidora. RepresenlameManucl Jjmé
nez GulIltán, RepresentanteJulio Martínczde la 
O. Representante Osear Delgado Ai1eaga, Re
presentante Rocfo Huerta. Representante Taydé 
González Cuadros, Rcprcscnlante Carlos Jimé
nCl Hernández, RepresentanteAlbeno Antonio 
Moreno. Representante Flavio Gabriel Gon7,á· 
le? Gonzálcz.. ~ 

Dejo en laSccretarfaesle importantísimo trabajo 
que creo que nos va a interesar a todos, porqueno 
h;,ty nada más Ilermoso que la niñez, nueslros 
hijOS 'i nuestros niclos de los que somos felices 
abuelos. 

Muchas gracias. 

EL c. PRESIDENTE.~ Mucllas gracias. 

Queda de primera lecturay sobre el dictamen rcs
pecto de promoción de una campafía contra la 
farmacodepcndencia en el Distrito Fedcral1 en el 
usodcla palabra la Representante TaydéGonzá
le? Cuadros, del_Partido Acción NacionaL 

LAC.REPRR~ENTANTETAYDEGONZALEZ 

CUADROS.~ Con su permiso,señor PresWente, 

Dictamen sobre promoción de una t;3mpaña contra 
la íarmacodepcndencla en el Distrito Federal, 

"A la Sexta Comjsión de la Asamblea de Repre
senlanles del Distrito Federal. fue turnada para 
su estudio 'i dictamen la propuesla de punto de 
acuerdo prcscnlada aeslehonorablePleno por el 
ciudadano Representante Daniel Accvcs Villa~ 
grun, por)a fracción del Parlido Revolucionario 
Inslilucional, relativa a la promoción de una 
campaña canlra la farmacodcpendeneia juvenil, 
en coordinación can cl DeparlamCnlo-dcJ Dis-lri~ 
la Federal, por lo que con fundamenlo en el 
articulo 14 dela Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Dis1rito Federal y 48 del 
Reglamento para su Gobierno Inlerior y 
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Considerando 

Que la farmacodependencla es un probJema de 
salud memal que por su origen. dimensión. tras~ 
rendcncia e impacto debe ser objeto de una ur~ 
gentc atención de salud pÚblic.'.i; 

Que las presíoncseconómicas, socialcs y familia~ 
res acumuladas en algunos grupos de jóvenes 
propician manifestaciones de protesta e ínron~ 
formidad,incorporando a sus hábltoscl consumo 
de drogas que 'gencran conflictos individuales y 
colectivos en la sociedad; 

Que el drogadicto es un enfermo, no un delin~ 
cuente y su atención al igual que el resto de la 
problemálica oonlempla las verlienles de preven· 
ciÓn. protección. tratamiento y rehabilitación. 
por lo que las acciones de prevendóny lerdpéuli
cas deben realizarse simulláneamen¡e en donde 
se desarrollan las actividades coUdianas del ho
gar, la escuela,la fábríca, la oficina. IossIHos de 
recreación y de íntegracíón social. 

Que es muy importante informar, orientar ycapa. 
eitar a la población del Distrito Federal sobre la 
magnitud de la farmarodependcncia y sus facIDw 
res. ron el objeto de desmitificar el consumo de 
drogas. ampliando los procesos de difu.<;ión del 
quehacer institucional y sensibili7.ar e involucrar 
en Corma prioritaria a la sociedad en general y a 
los formadores de opinJóncomoloson los medios 
de comuni~ci6n escrita y electróni-ca, y 

Que la Ciudad de México está wnCormada mayo· 
ritariamente por jóvenes, que no son la esperan7.3 
sino la realidad de nueslro pa's, por 10 que requie
ren de una vida sana.panicípativay nacionalista. 

Por lo que con fundamento en el ardeulo 73, 
fracci6n VI, base 3\ inciso F) de la Olnslilud6n 
Política deles Estados Unidos Mexicanos; an'cu
lo 9" fracción II y 57 de la Ley Orgánica de La 
Asamblea de Representanles del Distrito Fede~ 
ral; y 45 inciso F) de su Regtamento" Interior; se 
somete a )a consideradón de esta SoberanJa el 
siguiente Punto de Acuerdo: 

Un1co.- La Asamblea de Representanles del 
Distrito Federal, por conducto de la Presidencla 
de su Mesa DireclÍva formulará La recomenda
ción al titular del órgano de gobiernode1 Distrito 
Federal, para promover una o varias campafias 
preventivas e inCormativas en contra de la Carma-

('.IXfcpendencia en la ciudad. 

Salón de sesiones de ia IAsamblea de Represen
tantes del Disuito Federal, a tos veintidós días del 
mes de abril de 1991. 

Sigan el díetamen: Representante Héctor Ram'
rez Cuéllar, Presideme; Reprcsemante Alfredo 
De la Rosa Olgufn, Vicepresidente; Reprcsen~ 
tante Jorge Mario Sánchez Sol!s, Secrelarjo; y los 
miembros: Representante Juan Jesús Aores 
Mufiol., Represenlamc Alfonso Hidalgo Uipez, 
Representanle Daniel Aceves, Reprcscntatc Ofclia 
Casillas, Reprcscmame Martha Andrade de Del 
Rosal, Representante Manuel Jiménez Guzmán, 
Reprcscmante Julio Martíncz Dc la O, Repre
scnlanleJuan Hoffman Calo, Representanle Osear 
Delgado Arleaga. Representanle Rodo Huerta 
CueC'\o'O. Reprcscnlame Carlos Jiménez Hernán~ 
dcz. Represcmamc Alberto Atuonio Moreno 
Colín. Representame Flavio Gabriel González 
González y. la de la voz,suservidora. TayeM. Gon~ 
'zálcz Cuadros." 

Dejo en la Secretaria el dictamen presentado. 

EL C. PRESmENTE.· Muchas gracias, 

Queda de prímera lectura. 

Proceda la Secreta.da COn el siguiente punto del 
Orden del D1a. 

EL C. SECRh-rARIO.~ El siguiente punto es un 
dictamen de primera lectura de la 123 Comisión, 
sobre reformas al Reglamentodel Gobierno Inte~ 
rior de la Asamblea. 

EL e, PRESJDENTE.~ Proceda la Scctetaría a 
dar lectura a dicho documento. 

ELe. SE('''RITARIO.~ "Honorable Asamblea: 

A la D&:imo Segunda Comisión fue turnada para 
su estudio ydictamen la iniciativa con proyeclo de 
reformas al Reglamento para el Gobierno Jnte
rior de laAsamblca de Representantes del Dis{ri~ 
10 Federal, presentada por el Partido Auténtico 
de la Revolución Mexicana a traVés del ciudadano 
Representante Héctor Calderon Hermosa, 

Esta DtcimoSegunda Comisi6n. COn apoyo en lo 
dispuesto por los artIculos 105 y demás relativos 
del Reglamemo para el Gobierno Interior de la 
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Asamblea de Rcprescn¡antes,sc a ... ocó al 3nállsis 
de la presente bajo los siguientes: 

Anteceden tes 

~La iniciativa de reformas a los articulos 133y 134 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes, fue presentada por 
el ciudadano Representante Héctor Calderon 
Hermosa,del PartídoAuténtico de la Revolución 
Mexicana, en la sesión ordinaria del '27 de no
viembre de 1990. 

-La Presidencia de la Mesa Dircctiva, conforme a 
Reglamento, turnó la inc1ativa a la Décimo Se
gunda Comisión, !a cual csoompelCRle para conocer 
en materia de Reglamento Interior. 

Conforme al contenido de la inciativa y con lo 
expresado en la exposici6n de motivos,los m¡em~ 
bros de la Comisión.- se pemiiten realizar las 
siguientes: 

Considl.Haciones 

Señala la exposición de motivos que conforme a 
losartlculos 133y 134delReglamcnto Interiorde 
la Asamblea de Representanles, los Represen
(nntes a la Asamblea, deben rendir un informe 
por escrito al pleno de la Asamblea d uranlCcl mes 
de junio y OtrO durame la primera quincena de! 
mes deeneto, en el queasiemen los resultados de 
su acción en materIa de gestoría y supervisión, en 
ravor de ia comunidad. el cual será turnado al 
Comité deA5unlOS Editoria[es a efcclode que se 
programe la publicación de un ínforme consoli
dado. 

Refiere de la misma manera, que dentro de la 
revisión de los informes presentados, éstos, por 
no existir una norma precisa, se rcalir.an con 
marcadas diferencias de presentaciÓn, de exten
sión, realizados en forma manuscrHa o a máqui~ 
na, con diversos tamaños de hojas. que concluyen 
en un grave problema para la reproducción, en~ 
euademación y en Su momento la publicación, 
Que COJl motivo de las diferencias citadas, se 
cxlienden los tiempos para la publicación. los 
costosy por supuesto la carga de trabajocs mayo! 
para el Comité de Asuntos Editoriales. 

Por lo anterior, se propone reformar los artículos 

objeto dequedcntro decada informese presente 
también un resumen del mísmo,etcualsesujclam 
a los lineamientos de formato que marque el 
inslruc{ivocorrespondientequedcbcsctap!oba
do ROc la propia A5amblea yquela Presidencia dc 
la Mesa Dirccriva los turne aJa D6:::ima Comisión 
de Ciencia. 'Tecnología e Informática parasu con
servación l' di::¡ponibllldad de ser conSultadoS, 
separándose previamente el respectivo resumen, 
mismo que se IUrnará al Comité de Asuntos Ed¡· 
loriales para que haga su publicación de acuerdo 
con las instrucciones que reciba el Presidente de 
la Comisión de Gobierno de la Asamblea. 

Los miembros de !a Comisión que esludia la 
prcscnte,se permiten rcali;¡.ar los siguientes ra7.0~ 
namlcnlo.~: 

Como se desprende de la exposición de motivos 
de la Íniciat¡ .. 'a en comenlo. es necesario busC<lr 
que los informes que rinden los Reprcsencamcs a 
la Asamblea. guarden cierta uniformidad ron el 
obJcm de poder realizar la puhlicación consolida
da de los mismos, quedanuoclaroq'uela iniciativa 
no prelcnde de ninguna manera HmÍlar el dere
chO de expresi6n a los Rcpresentantes, ya que lo 
que se quiere es crear normas que hagan más ex
plicito y funcional el tema re(erenlCa los infor
mes. 

En tal situación,comínuando con elscntldodela 
inlciativa. los que susctiben sí consideramos ne
cesario que sea el propio Comité de Asuntos: 
Editoriales el quequcdc facultado para elabotar 
el instructivo que contemple 100 lineamientos de 
forma qucdicho!i informes dcherán coriteJler, ya 
que es de notarse, que es el propio Comité de 
AsUIllOS Ediloriales, am base cn los conocimien
lOS l' experiencia adquirida, el más capacitado 
para poder dictarlo. 

Por otra parte, se jU7.ga nccesario que sea el 
propio Comité de Asuntos Etlitor¡alcs~ el que 
conozca primeramente de manera integral de los 
informes que rindan los Representantes, y que 
una VC7. agotado el trámite dentro del Comité se 
remítanala DécimaComis¡ónde Cienda, 'Tceno
logfa e Inrormadva.los informcscomp!c{os para 
su conservación y consulta. 

Por las anteriores consideraciones, la Comisi6n 
que suscribe, se permite proponer el siguiente: 

133 y 134 de nuestro Reglamento Inleno, con el Di c 1 a m e n 
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Anfcu!o Un¡CQ.~ Se reforman y adicionan los 
arUculos 133 y 134 d~l Reglamento para el Go
bierno rmerior de la Asamblea de Reprcsenlan~ 
tes para quedar como sigue: 

Artículo n3.~ Cada Reprcscntante a la Asam~ 
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O. Reprcscntante Aníba! Peralta GaHcia.Repre
scntante Victo!" OrdUfia MUflo?" Representante 
Cenaro Pitíeiro Lópcz. Reprcscntante Onosan
dra Trcjo Cerda y el Representante Jorge Marío 
Jiménez Valadé1.. .. 

blea del Distrito Federal, rendirá un informe por CumpHdo, seAor Presidente. 
escrito al Pieno de la Asamblea, durantecl mes de 
junio y otro durante la primera quincena del mes EL C. PRESIDENTE.~ Queda de primera lectu
de enero de cada afio. Dicho ¡nlbrrne deberá ra. 
contener por separado un resumen. el cual se 
sujelarás los lineam¡entosque marqueel inslruc
{ivo qucal efecto apruebe el Comité de Asuntos 
Ed¡¡oriales. En el informe se asentará el resulta~ 
do de la~ acciones individuales y In.s obtenidos en 
materia de consulta. promoción, gestoría, super
visiÓn y olros.en favor de la comunidad ocurridos 
durante los pedodos comprendidos entre uno y 
olro informe. 

Art[culo 134.- Recibidos los informes por la 
Prcsjdencia de la Asamblea. ésta los turnará al 
Comílc de AsunlOS Editoriales, a efecto de que 
ésle programe la publicación de un informe con
solidado de las aceiones que en forma individual 
o colegiada se hayan realizado. El Comilé de 
Asunlos Ediloriales remitirá a la Docima Comi~ 
sión de Ciencia, Tecnologra e Informática los 
informes recibidos para su conservación y dispo
nibilidad de consulta. 

Anfculos.Transitorios 

Arlículo Prjmero.~ La.s presentes reformasentra~ 
ron en vígor a partir de la fecha desu publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Arlfeulo Segundo.~ Publíqueseen el Diario Ofi
cial de la FederaciÓn. 

Artículo Terccro.~ Publíquese en la Gaceta Ofi~ 
eial del Departamento del Dísrrilo Federal. 

Sala de Sesiones de la Asamblea de Rcprcscnlan~ 
tes del Dislli¡u Fetlend. 

Fírman: Represenlantc FelipcCaldcron Hinojo
sa. Representante Rocío Huerta Cuervo. Repre
senlante Roberto Oon:tález AlcaJá. Reprcscn
tante Gonzalo Ahamirano Dimas. Representan
te Manuel Díaz Infante. Representante Beatriz 
Ganardo Maelas. Representante Fernando Lcr
dode TeJada. RcprcsenfanteJulio Martínelde la 

P~a la secretaria ron el siguiente punto del 
Orden del Día, 

EL C. SECREtARIO,~ El siguiente punto es el 
informede la Tercera Comlsión.sobre lo realiza
do durante el pasado recesó. 

Fl.C.PRESlDENTE.- Treneel uso de la palabra 
el Representante Alfonso Godfnez López,. del 
Partido Revolucionario Instimclonal. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GOD!
NEZ LOPEZ.~ Consu permiso,señor Presidente. 

El. C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO GOD!
NEZ.- "Informe de actividades de la Tercera Co
misión, correspondiente al periodo de receso de 
la Primera Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, comprendido del 16 de enero al 15 
de abril de 1991. 

Eitimados compañeros Representantes de esta 
Asamblea Conslituyente. 

El último receso para esta Tercera ComisiÓn ydC[ 
que hoy damos cuenta,~ caraeterizó1 para noso
tros, por su enorme trascendencia. En efecto, la 
aprobación primero, por parte de la LIV Lcgisla~ 
tura del Congreso de la Unión, de dos iniciativas 
de decretos, enviados por el Ejecutivo Federal y 
promovidos previamente, en el seno de esta Ter
ceca Cou\isión quenos honramos en representar; 
los cuaÍes reformaron el artículo 2" de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito FedcraI.asíoomo 
cl artículo 122 del Código de Procedimientos Ci
viJes del Distrito Federal y que sin duda alguna. 
dan prueba, fehaciente, del trabajo en Comisio
nes. 

Derivado de Ja PUblicación de los decretos aludi-
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dos Diario Oficial de la Federación,4deenero de 
1991, nos dimos a la tarea, predsamcntcdcdaren 
el receso que se informa, de: comprender, clarifi
car, analizar, proponer, discutir. iJ'l51rumentar y 
divulgar el alcancey la naturale?Jl de las reformas 
en cuestión.. 

En consecuencia, el 22 de febrero de 1991, 21 
miembrOs de esta Tercera Cornisjón nOS dimos 
cita enel Tribunal Superior dcJustida del Distri
to Federal, el cual en pleno 'i presidido por su 
Presidente el Magistrado Saturnino Agiicro Agui
rrc, nos recibió para intercambiar ideas en un 
clima de diálogo franco y oonslruct ¡VOl emitiendo 
Julciossobrc tan importantes ret'ormasa la Ley de 
Desarrono Urbano del Disulto Federal y tam
bién al Códigode ProcedImientos Civiles del Djs~ 
trito Federal podemos apuntar, entrcotras, lassj~ 
guientes oonclusione.s de tan enriquecedora reu
nión: 

1° La Ley de Desarrollo Urbano del DiStrito Fe. 
deral adquiere a partir de la fecha un caTác{er de 
interés social, del cual antes areda. Esto quícre 
significar, ni más nI menos. que la norrnatividalJ 
urbana del D. E, deberá prívilegirar, por encima 
de lodo y antes que nada, el imerés comunHario.. 
Con esto la Ley en comento, deja de ser. si alguna 
vez lo rue,patrimonialista. Realmente compañe
ros Asamble[stas el paso es tras<:endente. 

Se considera ahora de utilidad pública, las acdo~ 
nes de: p1anear y ordenar tos usos del suelo, la 
regularización de la tenencia de la tierra y el de~ 
sarrono urbano del Distrito Fcderal,esle cambio 
radial en la mn<:epción de estas figuras jurfdicus 
nos ubia.nocomoaJgunosbanargumentado: en 
un nuevo paternalismo, sino en un camino que 
contribuya a desterrar la nefasUl especulación de 
la tierra,que por otra parteevítela concentración 
de la misma en unos euanlos y que, sóbre todo, 
redima a los que menos tienen y otorgue seguri
dad en la tenencia a los que precariamente la 
detentan. 

El Tribun.alSuperlor deJuslicia del D. F. instau
ró, de manera explOfesa, cinco nuevos juzgados 
espcdales, los cuales atenderán los asuntos de 
regulari7..ación de los predios e inmuebles aludi~ 
dos en las multicitadas reformas. 

Se estima que cada uno de estos cínco juzgados 
especiales, tramitará en promedio, 8,000 asuntos 
al afiO; es decir, 40,000 anuales y en un plazo de 5 

años estarán en la tcs¡tur¡t de resolver el enorme 
rezago,calculadoen principio en 200,000 ptetlios 
e inmuebles que carecen de inscripción en el 
Registro Público de la Propietlad y el Comercio 
del D, F .• lo que era la famosa: )nmalriculación. 

Posteriormente y con el ánimo de conocer los 
mecanismos y las polflicas que en clata referencia 
a las rerormas ya la Leydel Desarrollo Urbano del 
D. F., así corno al Código de Procedimientos Ci~ 
viles para el Distrito Fedcral, está estableciendo 
el Regislro Püblico de la Propiedad y el Comer
cio. Varias reuniones. entrccllas un significativo 
desayuno de trabajo. 12 A~mbleístas de esla 
Tercera Comisión, asistieron con el licenciado 
Sergio Sandoval Hernández, Director General 
del Registro Público de la Propiedad 'jel Comer
cio, quedando Claro, al respeclO, los siguientes 
puntos: 

J.. El Regístro Público de la Propiedad y e.1 Co
mercio del D. F. está totalmente preparado para 
atender a la población quedcmande sussetvici.os. 
Con el objeto de moderní7.arse ya que acaba de 
a¡Jquirír un cquipodc ¡;ómpulodealta resolución 
que le ayudará enormemente en SiL" fundones, 

Que los trámites. burocráticos y la corrupción 
pretenden ser cosa del pasado en el Registro 
PúbUco de la Propiedad, para ello existe el com~ 
promiso franco dcacluarcn e.'ilesemido, máxime 
que esta Tercera Comisión ha hecho llegar a éSe 

organismo, diversas denuncias al respecto. 

Que esta institución contribuirá a incorporar al 
mercado regular urbano a varios ciemos de miles 
de inmuebles o prcd lOS, convirtiéndolos primera
mente en sujelos de desarrollo de interés social; 
asimismo, en sujetos de crédito para construir; 
deja ndoconsccuentementeregularizada su docu
mentaeión para poder; ,"ender. hipotecar, here
dar, ceder. rentar, etcétera, en sinlésis. estamos 
frculea un nuevoestatús jurídico que petmititáa 
miles de ciudadanos de esta Ciudad de Méxíco, 
ronlarcon unaautémíca libertad económica cnel 
más amplio scn1fdo de la palabra, 

Asimismo, sugiere a!¡nadamente el Registro 
Público de la Propieda¡J,la posibilidad de regio
nalÍl'..ar los asunt9s; esto es, que se atiendan por 
Delegación Polrtica. Que por lo tanto, cada uno 
de los cinco nuevos juzgados, del Tríbunal Supe
riordeJusticia dclD.F ... atienda. un promedio.de 
tres Delegaciones del Dep.artamentodel Distrito 
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Federal, ello en cuanto a íos asuntos de regulari~ 
zatión que se refiere; OOrresto seevluuían que los 
expedíen tcsse turnen de manera anárqulooy pue
dan andar, en ciertos momentos, desbalagados 
por cualquiera de los cinco juzgados. 

Compañeros AsambleiStas: Estamos ciertOS que 
1enlendo presente la concertación y sin demago
gias ni aspavientos estamos cumpliendo y tsla
mas cumpliendo porque las reformas en comen
to podrán, sin discusión alguna, coadyuvar a re
solver un problema tan graveyquepocosacierlan 
en su anhelada solución. nO$ referirnos, desde 
luego,al de la vivienda. ya que al regulari:7.ar, en 5 
años. 200,000 predios. estaremos en Ja evídenle 
posibilidad de reali7.ar,conservadorameme, !)(XJ,(lX) 
acciones de vivienda, las cuajes podrán beneficiar 
a igual núm<?ro de familias. 

H,~ Promovída por la C. Representante Jarmila 
Olmedo, integrante de esta Comisión. nos reuni~ 
mas en el Salón Amarillo de esta sede, 18 Asam
blcfs!as, el pasado 18 de enero, ron el arquiLeclo 
Jorge Gamboa deBuen, Cooj1jJnador Generalde 
Reordenación UrbalUl y Protección Ecológica 
dei Depanamento del Distrito Federal, con el 
objeto concreto de inlercambiar opiniones sobre 
el denominado proyecto Alameda, el cual habfa 
creado, entre nosotros, una serie de dudas e in
,quict udc'o;.las cuales, fina!mcute, fueron despeja
das y destacan por su importancia las siguientes: 

1,~ Etdenúrninado proyecto Alameda cubrirá 13 
man711nas y no 60 como erróneamente se llegó a 
comentar, El área cubre desde el Eje Central Lá~ 
zara Cárdenashaeia el poniente hasta Balderas,y 
desde la avenida Juárcz hacia cl sur hasta Hegar a 
la QUedel AIlfculo 123. ~dec¡:r, 122825 metros 
cuadrados, Cabe sefíalat que el 51.4% de Jos 
predios se encuentran baldlos o abandonados. 

2,~ El programa de rescate de la Alamcda,sefun· 
damenta en la.<¡ siguicntes premisas: 

~Noes proyecto a reaUzarsecongasto pl1blico. Se 
trata de inducir y orientar a los propietarios) 
inquilinos e inversionistas en un esfuerzo coordi~ 
nado, 

MNo se recurrirá a la expropiaci6n como medio 
para conseguir la tierra necesaria para el proyec» 
too 

-Existe una primera etapa del proyecto que se 
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ooncentra, pnkticamente, en aquellas manzanas 
abandonadaS". 

-La base y eje del proyecto es la concertación de 
propietarios e inquilinos, preservando y garanti
zando, por encima de todo, sus derechos y en 10 
posible mejorando su situación. No habrá níngu. 
na a«10n en contra de la vivienda o de los estable
cimientos mercantiles. 

-El gobierno de la dudad norrnará Jos proyectos, 
la combinación de usos del suelo y la imagen 
urbana general, lomando en consideración queja 
zona e.<¡iá locali:i'.ada en el perímetro B del Centro 
Histérico. 

-Para evitar la nefasla especulacion. soiamente 
aquellos propietarios o inversionistas quese a jus~ 
len a los lineamientos del proyecto Alameda, con
tarán con licencfas de uso del sudo y deconstrue· 
ción, aquí laTlercera Q)misión de la AsambJea de 
Reprcsentanles deberá estar muy atenta. QUlcn 
no cumpla pues ron este requisito íundamental, 
no podrá capitalizar plusvalJa. pues no podrá 
construir un nuevo edificio ni transformar o 
modifiQr el ~stente. 

·EI fideicomiso que na sido intcgtado'es un ln
strumenlo muy útil para que los duefios de los 
diStintos predios en una misma manzana por 
ejemplo, puedan inootporarse y eventualmente 
fusionarse; así como para captar los recursos pri· 
V'.!dos para: demoliciones y mejoramiento de la 
ínfraestruClura adyaeentcal predio quese forma. 
Laafiliaclón aesle fideicomiso esvoluntaria. A la 
fecha no existe jnverslÓn o aporte alguno al fidei
comiso. 

IIl.- Una de las mayores preocupaciones de esta 
Asamblea, en general, ha sido el que los habitan
tes del D. F., cucnlen con un nuevo Reglamento 
de Conslrucciones,cl cual esté aootdcal momen
lO que vive nuestro ciudad; en lo particular, esla 
Tercera Comisión, también se ha dado a la tarea 
decontarcon un nuevo Reglamentode Construc~ 
cionesq uc, entre o tras medidas, nos ponga a salvo 
dcJ mayor número de calamidades de la naturale.
za y del hombre mismo. 

Bajo este marco,la Tercera Q)misión se ha suma
do al criterio. prácticamente generalizado, de 
trabajar en la elaboraciÓn de un nuevo Regla
mento de Construcciones de manera inlerdiscf
plinarla ysobre todo democrática y plural. Todo 
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ello en contra del apresuramiento y la precipita
ción y sobre todo la especularidad: más vale un 
buen reglamento que mil parches que pongan en 
constante zo~bra e incertidumbre a indefensos 
moradores y usuarios del inmueble. 

Consecuentemente con lo anterior, está pendien
te de celebrarse un Coro que nos dé pautas claras 
para la elaboración de un nuevo Reglamento de 
Construcción para esta capital del Pals. 

Por olra parte tenemos conocimiento que se ha 
integrado, conforme a derecho y de manera pro
fesional, un gru po de expertos en la materia para 
el estudio y propueslas al nuevo Reglamento de 
Construcciones para el D. F., este grupo está pre
sidido por el Secretario General de Obras del 
Departamento del Distrito Federal, y han llevado 
a cabo diversas reuniones plenari¡¡s; participan en 
ellas representantes de las siguientes dependen
cias e instituciones: la Coordinación General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica 
del Departamento, la Coordinación General de 
Transpone del D. F., la Dirección General de 
Construcción y Operación Hidráulica del Depar
tamento también, la Comisión Coordinadora para 
el Desarrollo Rural del Departamento del D. F., 
la Secretaria Generalde Protección y Vialidad del 
Depanamento del Distrito Federal, el Colegio 
Nacional de Ingenieros y Arquitectos, A. C., el 
Colegio de Arquitectos de México, A. c., el Cole
gio de Ingenieros Municipales, A. c., el Colegio 
de Ingenieros Civiles de México, A. c., el Colegio 
de Ingenieros Militares de México, el Colegio de 
Ingenieros Mecánioos Electricistas, A. C,Ia Cámara 
Nacional de Empresas de Consultoría y la Cáma
ra Nacional de la Industria de la Construcción y 
otras más que no conocemos de momento. 

Ahora bien, hemos recibido, durante el presente 
receso, diversos aCrecimientos de este grupo in
terdiseiplinario. con el propósito de reunirsecon 
los integrantes de esta Tercera Comisión e inter
cambiar experiencias y puntos de vista sobre el 
Cuturo Reglamento de Construcciones y así, ana
lizarydictaminar, de manera plural y democráti
ca con todos los partidos polfticos representados 
en esta Asamblea, así como todas las organizacio
nes relacionadas con el tema que así lo desecn, 
alcanzando, de manera definitiva, lo que será el 
nuevo Reglamento de Construcciones para el 
D.F. 

Con independencia de las diversas reuniones 

sostenidas, asl como de la tradicional gestada 
realizada,esta Tercera Comisión firmóduranteel 
último receso, un convenio de coedición con El 
Colegio de México, para la próxima publicación 
de un ambicioso libro que producto de investiga
ciones serias, se aboque al tema: uso del suelo y 
vivienda en la Ciudad de México. La estructura y 
autores del libro hasido establecida delasiguien
te manera: 

Presentación: 1 Asamblea de Representantes. 

Introducción: El Colegio de México. 

Pane l. El marco general. 

1. Una visión global de la Ciudad de México. 

2 Producto del espacio y la estructura urbana. 

3. Los cambios de uso del suelo en la Ciudad de 
México. 

Parte lI. Uso del suelo. 

4. PoHticas de uso del suelo en la Ciudad de 
México. 

5. Transporte urbano y uso del suelo. 

6, Comercio ambulante y uso del suelo. 

7. La conformación del uso del suele} en la perife
ria metropolitana. El caso de Chaleo. 

Parte III. Vivienda. Situación actual y perspecti
vas futuras, con los temas siguientes: 

8. ProducciÓn y politicas de vivienda en los asen
tamientos populares. 

9. La cuestión inquilinaria de la Ciudad de Méxi
co. 

10. Habitat y medio ambiente de la Ciudad de 
México. 

11. Vivienda popular y la mujer. 

Realmente esta coedición de 3,000 ejemplares 
con El Colegio de México, ha sido posible al 
apoyo incondicional del Presidentede esta Comi
sión de Gobierno de esta 1 Asamblea de Reprc
scntantes, el licenciado Fernando Orlfz Arana, y 
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a él nuestro más profundo agradecimiento, rc<:o~ 
naciendo en el un liderazgo indiscutible y una 
sensibilidad polfrica a toda prueba. 

A nadieeseapa que el trabajo SustantivO de cada 
una de las 12 Comisiones de esta Asamblea, es el 
esludio, análisis y diclamen de las diversas pro
puestas e iniciativas enviadas por el acuerdo cx~ 
preso del pleno de la Asamblea. En CSteSemidO) 
y debido al atduo trabajo desempeñado durante 
el rcccsodel16deeneroal15deabrilde 1991.con 
salis(acción informamos que, con el apoyo de los 
integrantcs de esta Tercera Comisión, a la fecha 
se encuentran desahogados y por ende diclamina ~ 
dos, todos los aSuntos turnados, por loqueen los 
libros de gobierno de la OfieialIa Mayor de esta 
Asamblea de Reprcs('"Jllantes. próximamente apa
recerán los regis!ros debidamente asenlados. 

Atenlamente, Reprcsentante y servidor de uste~ 
des Alfonso Godinez López; firman el Represen
tante Adolfo Kunz Bolaños, Roberto úOfl7.ález 
Alcalá, Manha Andrade de Del Rosal, JarmHa 
Olmedo, OfeHa easiUas. Matra del Carmen Del 
Olmo, Beatriz úallardO, útacie.a Rojas. Juan 
José Castillo, BenJamfn Hcdding. Alfonso Hidal
go, Alfredo Villegas. Humberto Pliego, Tomás 
Carmona. Justino Rosas. salvador AbaScal, JoSé 
Manuel Jiménez. Osear Delgado, Joaqufn López 
Martfncz. Roberto Castellanos. Miriam jure y 
René Torres Bejarano," 

Todos los integrantes de la Comisión han suscri
to el presente documento. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- MuChas gracias. 

La Asambteayesw. Presidcncia sedan por entera
dos de dichas actividadcs. 

Proceda la SeCretaria COn el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL e.SECRETARIO.· El siguiente es el informe 
del Comité de Atención Ciudadana sobre lo réa
I¡¡rado durante el pasado receso. 

EL C. PRF.s:IDENTE.- Para dicho infonne, se 
OIorga el usode la palabra a la dudadana Repre~ 
sen tan le OfeHa casillas Ontiveros, del Parlido 
Revolucionario Institucional. 
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LA C. REPRESENTANTE OFELIA CASILLAS 
ONTIVEROS.· COn su permiso) sei\or Presíden~ 
(e. 

"Este Comité ha continuado atendiendo la. .. djfe
rentes demandas que, en lo individual y colectivo, 
le pLanlean algunos habitantes del Distrito Fede
ral, demandas que en su caso espedfico, han sido 
encauzadas y gestionadas para su respectivoaná
lisísy solución. ya fuera ante las instancias guber
namcnlales. oante las Comisiones deesla Asam
blea. 

En la atención que se otorgó a ciudadanos y 
grupos, prevaleció un earácter de roncertación.y 
una invariable respeto a las posiciones SOCIO
econ6micas de los demandantes, incluso, sin ofre-
cer un trato de distingo o discriminación a la 
militancia o slmpalra que dichos ciudadanos o 
grupos manifiestan por algtín panído polhíco, 

En estos ídUmos tres meses, nuevamente consta· 
tamos la actitud de confianza que la ciudadanra 
viene confiriendo a esta Asamblea, para que a 
través de ella, se analicen, definan y roncerten 
soluciones a los diversos problemas expuestos 
ante este Comitt. 

Es as! que las actividades realizadas y resullados 
obtenidos durante este último trímestre, const!
ll1)'Cn un testimonio de que la comunidad capita
lina, cotidianamente ejercita. de manera c:recien
lesu pleno derecho de utilizar esta pLataforml)de 
representación sociaJ,generandO y nut riendo una 
mayor comunicación con sus instituciones de 
gObierno, acción que fortalece el síslema de vida 
democrática propio de nuestra ciudad. 

Consecuentemente, la mayor panede los atendi
dos por e! Comité, fueron gestionados y resueJtos 
a favor de los demandantes, ello en un ambiente 
de respeto a los legítimos intereses sociales y 
criterios idcológJa:¡s partídtslasque concurren al 
seno de esta Asamblea. 

En resumen, duranle los últimos tres meses, este 
Comitéatend¡ó un total de 1237 demandas, mis
mas que a con~inuaciónson clasitlcadas, conror~ 
me a su respectivas incidencias e imporlanda. 

De las 1237 demandas, 502 correspondieron al 
tubro de vivienda, cifra que de nueva cuenta nos 
indica que la insuficiencia habitacionalsiguc for
mando unode los principales problemas de nues· 
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tfa mettópOli; a pesar de las acciones que. aCtual
mente, en materia de ronstruccíón y dotación de 
vívíenda efecl'tía el Departamento del Distrito 
Federal, ellNFONA VIT y ouas instituciones de 
carácter federal. el déficit de casa habilaCional, 
aún significa un grave problema, que asociado 
con el a5(:ntamicnto irregular de grupos humanos 
en la periferia metropolitana. impl1citamente, di
ficultan los procesos de regulatil.ación territorial, 
además de obStaculizar el cumplimiento de un 
de...atroUo urbano que organice y frene 01 excesi
vo hacinamiento poblacíonal de nuestra capital. 

Elspccu!.aclón en la oompra~vC1ua; arrcndamicn. 
lo inmObiliario; solíciludes de finantinmicnlo para 
la adquisición de predios o casas; irregularidad 
jurídica en la propiedad de predios urbanos; inva
siones y despOjos de terrenos como motivo de 
asentamientos hmanos desorganíl"ados; petiCio
nes tendientes a lograr quelosducfiosdealgunos 
de los irimucbles ao;:edan 11 venderlos a SUSaCIUl1-
les inquilinos, en condiciones de crédito y a un 
precio mesurado. En 10 que se re6erca vivienda, 
básicamente. estos aspectos son los que con mayor 
frecuencia requieren la atenciÓn e intermedia
eión de este Comité, 

Incluso, cabedeslacar que por sus caraclerlsticas 
de gestiÓn, diversos problemas relacionados con 
la vivienda y la regularización territorial, tienen 
que ser Hatados por el Comité ante distintas 
dependencias y niveles de decisi6n; sin embargo, 
estos procesos habrán de oontinuar hasta alcan
zar la definiciÓn requerida en cada caso. 

En este partícular, la comunidad capitalina v¡ene 
organizándose par,- agilizar mayores y mejores 
respuestas a sus demandas de vivienda, siendo 
eJemplos representativos de esta circunstancia, 
las organiz.r "iones tales corno: Frente Popular 
;, ',."e/seo Villa; los oolonos de San Miguel TeQ
longo; oolonos de Ct~chma dé Padíerna; los cx
ehínamperos de Iztapalapa; colonos det Ajusco 
>,¡{~dio; vecinos de casitas de Tepcchimilpa:; resi
dentes de Santa María Aztahuacán; Lomas del 
Seminario; San Andrés TOloltepec; cx-ejidata
ríos de Santa Ursula Coapa. y dc San Juan de 
Aragón; condóminos de la Unidad natcJolCO. 
específicamente de los edificios Aguasca¡¡cntcs y 
Atil.apán; habitantes del poblado de Cuaulepec 
en Gustavo A Madero yde Santa Marra de Na!i
vitas en Xochimilco; y los vecinos de Mesa de 
Hornos en Tlalpan, Estos grupos yorganizacio
nes, entre otros, permanentemente mantienen 

comunicación con tos integrantes deeste Comité 
yen Jamedida delo posible,scesláavanzandoen 
tos lrámiles que pcrmilen ofrecerles respueslas 
concretas a sus requerimientos de vivienda rcgu~ 
larf7.ación en la lenencia de la.tierra y servicios 
publicos. 

Conscientes de la complejidad que rcvisteel pro
blema de vivienda en el DislrilO Federal. el Comité 
de Atención Ciudadana continuará atendiendo, 
gestionando todas aquellas demandas que al res..
pecIO sean posible encauzar, 

Demanda~ ciudadanas de menos incidencia. 

En esta descripción, con menor incidencia. el 
Comité atendió 716dcmandas, in legradas por los 
siguientes conceplos: 

Cuatrocientos: cuarenta y cinco solídtudcs refe
rente a la instauraciÓn o prestaci6n de servidos 
públicos, en lo que sobresalen lasoonccrnientcs a 
agua pOla'l>le, drenaje y alumbrado público. 

Doscientas setenta y una peticiones en las que in~ 
ciden aspeclos referentes a: vendedores ambu
lantes solicilando olorgamicnto de liccncia o 
permiso,ya fuera para iniciar alguna aclividadoo
mercial. {} lograr Si;r reubicados en aira 7.0na de la 
ciudad; solicitudes de personal docente y asocia
ciones de padres de familia, en relación a la oon· 
servación y mantenimiento de centros eduQui· 
vos; denuncias de la comunidad. en cuanto al 
cíerre de establecimientos que obstru}'\:n la viali~ 
dad; peticiones de apcrtura de nuevas rutas de 
autobuses de Rula 100 y mejoramiento dc este 
I [)Xl de transpone; solícitudes ype1iciones indivi
duales en busca de empico; quejas sobre abusos 
de auloridad y ralla de vigilancia O construcción 
demódulos de orientaciÓn y protección policiaca; 
inconformidad en contra de algunos servidores 
públieosdc la Di:legación, por mo1ivosde la clau
sura de locales comerciales y de construcción de 
viviendas; quejas de internos sobre abusos de au~ 
loridad cn rcclusorios.quicncssolícitan indultos, 
mejor 1ralO y destierro de la rorrupción en los: 
centros carcelarios; peticiones de elausura de 
indumia:;; ronlamimmtes, servicios de recolec
ción dedescchos sólidos y en lo general, solicitu~ 
des de mejoramiento ambiental; ampliación y 
mantenimiento de instalaciones deportivas y 
parques pUblicos; as! COmO, divcrsas quejas sobre 
algu nos scrvic¡osque proporciona el sector públi
oo. 
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En este sentido y en ronclusión, de las 1237 
demandas recibídas por el Comité sobre los con~ 
ccptos antes citados, 1157 de ellas fueron gest¡o.. 
nadas y tOialmenleresueItas. Osea, 8O%deman
das que vienen a ser el 3.3 por ciento del total 
alend ido,todavía no son dcfinitivamentesoJ u(;'ío.. 
nadasen virlud de quesceucucntran somelidas a 
los trámites y gestiones correspondientes. Al 
respecto, el Comité realiza el seguimiento relatí~ 
m. hasta la conclusión de que haya lugar. 

En materia de asesorfa jurfdica. un promedio de 
25 personas acuden diariamente a las oficinas del 
O>mité, proporcionandolcs orientación legal, en 
asuntos de fndole laboral, penal, civil yen los 
casos quese requiere, fue integrado cl expediente 
respecUV{). 

En suma, fueron aproximadamente, mil qulnien· 
tosciudadanos a los qucse brindó asesoría y.en su 
caso. gestión jurídica. 

Reuniones de trabajo, 

Este Comité promovió o participó, aproximada
mente, en 89 reuniones de trabajo efectuadas 
entre autoridades guocrnamenlales. O>misioncs 
y Comités, Representanles que integran esta 
Asamblea y grupos de ciudadanos demandanles, 
para proponer, analizar, gestionar y aplicar 501u~ 
dones a los di.,.clWS probJemas y ~ugerene¡ns ya 
descritos. anteriormente, en este documento. , 

Con la actuación del Comité en este últímo tri· 
mestre, se integran 29 meses de actividades inin
lerrumpida~ que suman la atención de 8191 dc
mandas eludadanas. que clasificadas en los rubros 
antes cilados. 6307 de ellas fueron. en su tkmpo. 
lotalmenle resuehos a favor de los imercsados. 

La dinámica de nuestra metrópoli continúa y en 
ella, los aClos del gobíerno capitalino Henden a 
encontrar una mejor identificación con las de
mandas sociales de toda índole y a pesar de las 
insufidencias o deficiencias observables en una 
cluda<1 tan grande y compleja como la nuestra, 
persiste una actitud colectiva más proclivc a en~ 
tender que los probJemas comunes. son una 
oportunidad de nnión y solidaridad social para 
resolverlos y no un molivo para la queja irresoJn~ 
ble o el mnfiício esl~r¡1. 

El ComitédeAtencíón Ciudadana forma partede 
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una Institnc¡ón democrática y en apego.a su res· 
ponsabílidad, seguirá gestionando todos aq ueHos 
asumos que jmpHquen el ejercido y logro de una 
mayor justicia sociaL 

Atentamente. por el Comité de Atención Ciuda· 
dana: Ofclia Casillas,Prcsidentc; Gracie.la Rojas 
Cruz. Vicepresidente; Representante Marra del 
Clrmen Del OlmO López. Secretarja; Represen: 
tame Juan Jesds Flores Muñoz., Representante 
Miríam del Carmen Jure Cejin, Representante 
Francisco Leonardo Saavcdrn,Representanle Jorge 
Mario Jiménez VaJadéz, Representante Jesús Os~ 
car Delgado Arleaga, Representanle José Luis 
Bolalíos Mora, Representante Lorenzo Reynoso 
Ramfrez." 

EL C. PRl!SIDENTE.~ Muchas gracias. 

La A'>amblca y in Presidencia se dan por entera~ 
dos de estaS actividades. 

Proceda la secretáría ron el siguiente punto del 
Orden del ora. 

ELC, SECRETARIO.· Elsiguíentees un ¡nlOrme 
de la Quinta Comisión sobre el siniestro de La 
Mcrced. 

ELC.l'RES1DENTE.- Paraclloseconcedeeluso 
de la palabra al ciu<1adano Representante Juan 
José Castillo Mota, del Partido Revolucionaría 
Instituc¡onal. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASTI
LLO MOTA.~ Consu permIso,señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Desde luego. 

ELC. REl'RESENTANTEJUAN JOSE CASTI
LLO,~ Mepc:rmito informar ala A.<iamblca deRc
prescnlantes del DisuÍlo Federal los resultado...:; 
que obluvimos en la reunión de trabajo que cele
brDmos con el Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Venustiano Carranza, con el 
Jefe de BomberOS y con el Jefe del sector de Pro
tecci6n '1 Vialidad. 

En la reunión nos fue presentado el informe que 
rindió el Jete de Bomberos que atendió el siníes~ 
trodela nave mayor deel mercadodc La Merced. 
Segundo Superintendente Jefe del Cuerpo, Ale~ 
jandro Aguilar López. quien nos manifestó que 
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habiendo sido reportado el incendio a las 21:04 
horas, en un minuto habian iniciado labores de 
confinamienlo y en una hora habfan terminadO 
con las labores,de confinamiento y hablan reini
ciado labores para apagar el incendio; que en 
RingOn momento tuvieTon problemas relaciona
dos con éSe siniestro '1 con [os comerciantes 
ambulantes; que no encontraron comerciantes 
ambulantes en ningún momento que pudiera 
interferir el trabajo que ellos realizaron y estO 
permitió que solaJl.lente hubiera dados materia
tes y no pérdidas de vidas bumanas. 

Esto lo queremos adame, porque aqur se había 
afirmado que debido ala prcsencia de comercian
tes ambulantes en los alrededores de la nave 
mayor de La Merced, los bomberos no habian 
podido realizar su uabajocon eficiencia yoporln
nfdad,laque no ocurrió; screaUzóron eficicncia, 
con oponunidad,que provocó que al día siguien
te las autoridades de la Delegación Vooustiano 
Carranza le bicieran una visita '11 Cuerpo de 
Bomberos para agradecerles la oportunidad con 
la que habran partieípadoyquc gracias a eso nose 
hubicran lamentado la pérdída devidas humanas, 

Memás, se nos dio a conocer que graciZls a un 
presupuestO que se habfa llevado a efecto en la 
nave mayor sobre alumbrado, equivalente a 7 mil 
millones de pesos, el jncendio había sido menor, 
sus collSCéuenclas menores., debido a que habla 
sjdo reparada totalmente la red eléctrica de la 
nave mayor del mercado de La Mcrc.ed y se nos 
proporcionaron las medidas que se lOmaron de 
inmediato y que tienen por Objeto lograr 00 el 
término de 3Oa45 dras la reparación lolal de los 
puestos afectados en ese mcrcado, 

Queel Jere del Deparlamemo,a la hora de baber
se Iniciado el incendio, se pn~.$enló en el mercado 
de La Merced y pudo evitar lss medidas que per
mitirán en ese término de 30 a 45 días llevar a 
efecto la reparación o rcconstruet::i6n de lo dafia
do; reconstrucciÓn en laque no resultarán afecta
dos Jos compañeros comerciantes locatarios, es 
decir. no aportarán cinro centavos para esa repa
raci6n; todo será con cargo al gobierno del Distri
to Federal. 

Todo CSiO Jo vamos a dejar aqui en la Secretaria 
para que si se qUiere consultar el informe tanto 
del Delegado de la Venustiano Carran7.a como 
del Jer~ del Cuerpo de Bomb('ros, estará a su 

disposición y con ello creemos que se está daMa 
atenci6n de manera inmediala a los compañeros 
locatarios de La Merced. quiene.<; serán reubica. 
dos por el término de 30 a 45 dfas en la cerrada de 
El Rosario,dondc los comerciantes devfa pública 
que se encuentran actualmente ubicados están 
cediendo sus lugares por ese término para que 
estas gentes no puedan dejar de realizar su activi· 
dad. 

Además, recíbirán un prcsupatSto de ]200 miU<r 
nes de BANPECQ para que su capital de lrabajo 
pueda ser reincorporado inmediatamente con 
créditos blandos y con un término de graciatie 90 
días para que no paguen cinco. centavos. 

Muchas gracias. 

EJ. C. PRES]DENTE.· Oradas. 

La .Asamblea y esta Presidencia se dan por entera· 
dos de dicho inrorme. 

Para bechos. se concede el uso de la palabra, para 
hechos. al Representante Ramón Sosamontes 
Herreramoro. d.el Partido de la Revolución 
DemocrátÍca. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES I1ERRERAMORO.~ Con su permiso, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDlo;NTE.~ Adelante 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES.- Hemos estado escuchando el informe de 
nuestro compañero Castillo MOla en el trabajo 
que se tiene para que los comerciantes de La 
Merced pues cuanto antes puedan volver a tener 
sus puestos y llegue a la normalidad, más bicn se 
mejore el funcionamiento dc La Mcrced. 

PedIla palabra porqucseafirmóqueaqufsebabla 
informado y obvia men le mealudf. mescnH aludi
do, de que en el momento de1inccndio, tal CQtnQ 
lo dije yo. se había tardado una hora para que 
ingresara la principal maquinaria de los oombe~ 
ros y apagara el fuego y que hab!an tcnído que 
entrar solamente CQn to posible de Uevar cada 
bombero, desde lueg~ eso dificultó el trabajo de 
ellos; el cual, desde luego, nosotros desde aqut 
aplaudimos como siempre y también Ichicimos el 
reconocimiento, que qué buenO que ya fueropar~ 

! 
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{ícipe de ello el grupo de comerciantes de La 
Merced. 

Se dice que en ese momento no estorbaron los 
comeroa n tes, q ueentra ron de inmediato. algo así 
y yo simplemente aqul transmití el inrorme casi 
lileral que se nos dió a nosotros por parte de la 
Dirección deProtección Civil en elsenlídodeque 
los puestos de los comerciantes, llamados ambu
lantes, aunque ya los tienen ah! fijo. desde hace 
tiempo. en el exterior, habían estorbado el ingre
so e impedido que rápIdamente cumplieran con 
su deber los 42 elementos de los bomberos. ade~ 
más de las unidades de protección eMI de las 
diferenles Delegaciones que acudieron ~Ilugar, 

Yo insislO en lo principaL del argumento que df 
hace unosdlasyes que no se pueden eslableceren 
los lugares donde hay mucha gente, entra ysalcn. 
una especie de {apones que podrían evilar e1 que 
salieran de inmediatO en dado caso de algún 
problema grave, siniestro, desastre y en La Mer
ced, por for! una, el hecho fueen la madrugada, no 
fue a las horas de trabajo porque entonces sí eso 
hubiera sido un asuntO tan grave que a la mejor 
Camacho ni se va a Estorolmo. 

A esto le agregamos el jnforme que dieron los 
bomberos de que las lIaw.::s de emergencia en las 
cuales pueden conectar sus mangueras, que ah{ 

incluSO se dice que son nuevas, que son 2, que 
están a!a entrada deLa Merced, la entrada prin~ 
cipal, no funcionaron porque no babia agua osea, 
a lo Olro hay que agregarle este otro problema. 

Son problemas que existen, que hay que solucio
narlos de la mejormüncra sin agredir derechos de 
nadie. Yo insisto en el informe que se nos di6 por 
partede los bomberosyde la Oirección deProtec· 
d6n Civil del Distrito Federal, de que bubo un 
hecho real que ineluso después hizo queel Dele. 
gado públicamente ofreciera rcacomodos, orte· 
ciera el queseiban aquitar loscIUndrosdegasque 
tlJmbién son poléncialmenle un problema grave. 
Que se iba eso pues a reordenar de lal manera que 
se ofreciera seguridád lanto a los que trabajan 
como a los que tienen que ir ahí. 

Por otra parle, yo croo que la Comisión que 
preside castillo Mota está asegurando que la 
Asambleade Representantes participeen la solu~ 
ciÓn de los problemas <:Otídianos, de los asuntos 
que tienen que ver COn las preocupaciones ahora 
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principales, por ejemplO, de lOs comerciantes de 
La Merwd y creo que esa Comísión lo estA ha
ciendo bien, porque no los está dejandO sotos y 
está demostrando que la Asamblea de Represen
tanles les es útil también para ~ que no 0013« 
mente reglamentamos algunas cuestiones o ha~ 
blamos desde la tribuna, sino que directamente 
estamos trabajando con la gente yes una garantía 
de que no se les va a dejar solos como a veces ha 
pasado. 

Simplememe pues. yo quería aclarar esto, porque 
yo fuí ~ que relatéaqur el informeque nos dieron 
a la Comisi6n de Seguridad Pública, a la presiden~ 
ciadel conscjodeseguridad pÓblica,de cuál había 
sIdo el ímpcdlmento principal para que los bom
beros entraran de inmediato con todo lo que 
tienen que entrary se hubiera a pagado el fuego de 
inmediato. Qu~ bueno, insis!o, que fue en la 
madrugada, porque no hubO vktimas humanas y 
eso desde luego de alguna manera. dentro de 10 
grave. dentro de lo que se destruyó, es agradable. 

Gracias. 

ELe. PRESIDENTE.· Tambi~n, para hechos, en 
los términos del Reglamento, solicita la palabra 
el ciudadano Representante J oaqufn Mendizábal 
Mejía, del Partido Revolucionarjo InstUucionat 
en el uso de la palabra. 

EL C. REPRE.~ENTANTE JOAQUIN MENDI· 
ZABAL MFJIA.- Con su permiso, señor Presi
dente. 

EL C. PRF,SIDENTF ... - Adelante 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN MENDI· 
ZADAL.- Quisiera el informe de los bOmberos a 
csía Secretaria; para precisarleai compañero So
samontes que nuevamente sube él para hacer 
amarillismo poUtico. en virtud quc con claridad 
el Cuerpo de Bomberos explica cómo llegan tos 
bomberos a las 21 horas O S minutos, CUántos' 
jefes, cuántos oficiales y qué personal y t..'Uálcs son 
todos Ioscarros bomba y que inician de inmediato 
el confinamiento del incendio. 

Pero quizá, para precisarle a él este aspecto, es 
quedcsde 1990enagosto. la Delegadónestablece 
un plan de rescate urbano de la rona de La Merw 
ccd, del Centro Histórico, en el que baooeslac!o
namientos y distribuye una serie de acciones en 
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varios programas, queseestablccen alrededor de 
La Merced. Esto, obviamente hace más factible, 
más rápido,la presencia de los bomberos. No es 
cierto que se Mya:n lardado una hora en utilizar 
las bombas. porque de inmediato se utilizaron. 

Amf me sorprende mueho que habledc un infor
me que a él le dan en lo perSonal, que no lo 
oonocemos nadie'i que ahora diga que ese inror~ 
m~ es más importante quccl de los oomberos yde 
los hechos en ese lugar, con todas las gentes ahí. 

Ojalá que pudiéramos nosotrOS predsar,oomo lo 
dijoaqufcastillo Mota. cuando subió a la trIbuna 
ydijo: queremos que las autoridades 'i los grupos 
que estuvieron ahl nos digan lo que pasó 'i no de 
lo que estamos oyendo o lo que nos dijeron por 
aquí en la Asamblea. 

Muchas gracias, señor Pre.~idente. 

EL C. PRESIDENTE,- Para hechos. en el uso de 
la palabra, el Representante Ramón Sosamonles 
Herreramoro, del Partido de la Revolución 
Democrática, 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES.- Ereclivamente, la alusiÓn a la 
chamarra que hace el compañero Mendizábal es 
ocre; creo que cstaba pensando en sr realmente 
responder o no, porque los íiltimos dos afias y 
medio que hemos estado acá en la Asamblea, si 
algo he tenido en mi persona no es nunca usar, 
nunca,aunque beneficie a mi partido a veces, usar 
los datos para hacer proselitismo directamente 
poJítioo. 

Se hace, desde luego, de manera general, pero 
croo que en esta ocasión en que duda de un 
infOrme que 61 no conoce y que dice que yo 
ronozco nada más, deriva pues que hayun amarí· 
llismoyquesuboaquf,quecs mejor escuchar a los 
grupos quecstuvieronahf presentes. Me preocu. 
paria que lo dijera Castillo MOla. me preo<:uparfa 
que lo dijera LerdodcTejada yasí cada unode los 
Asambleístas que componen el grupo partidista 
del PRI. porque entonces sí se veria que no hay 
una práctica positiva en el conocimiento del tra
bajo que hemos tenido en el curso de estos afias y 
enloncessr babrla quedcbatir porquequizás hubicrn 
más seriedad. Pero el que lo haga Mendízábal. 
que acaba de ingresar a la Comi."ión hace unos 
días, pues sr, simplemente, obviamente, demues
tra un desconocimiento de cómo trabajamos en 

. esa ComisiOn y del grado de solidaridad que hemos 
(enÍdo pard tratar los asuntos principa.les que 
hemos tenido y sobre todo, algo muy imporlanle 
que hayqueaprenderyespero lo aprenda Mendi~ 
zábill, la confianza que hemos tenido, llegado a 
tenerentrenosmros, talcon(ianza que nos ha per
milido presentarnos a esta Comisión de Scguri~ 
dad PúbliOi, como eso. oomo una Comisi6n, no 
como !asuma de integran les de grupospartidislas 
diferentes, sino como Representantes de esle 
órgano y al cual le preocupa la segurIdad publica 
y la protecci6n civil. 

Si hayalguna dúda de 1 informe que se presentó, yo 
simplemente tatmquéaquf lo que a mf. pues soy 
eJ Presidente de la Comisión, hay prácticas queél 
conoce más que yo del prcsidencialismo y, bueno, 
es un asumo que se puede componer, pero lo im
portante aqui es que no vuelva a suceder 10 que 
pasó, no que si tengo o no razón, bueno, él subi6 
e hizo su eslreno hoy aquí en la Asamblea de Re
presentantes. desafortunadamente. creo yo, que 
no conoce la práctica que hemos te"nidoacáyque 
el no repetirse,porejemplo, llevóal DelegadoAl
bores, por ejemplo, a separar en definj¡íva los ci
Ilndrosque hay yquese había prometido desde el 
Mercado Arnpudia, desde el incendio del Merca
do Ampudía aanunciar que ya no habna yque sin 
embargo se repiti6 yya se dejaron estar. 

Yo no dudo del conocimicnto del grupo de las 
gemes que venden en La Merced, que están ahr, 
de sus organizaciones, no lo dudo, pero·ellos no 
estuvieron en la madrugada; el Oircctor de Pro
tca:ión CiviJ siestuvo yobviamenlc tambiénestu~ 
va el principal Jefe de la Polida, C3macho, ctcé~ 
lera. 

Habría aqul un debate sobre si tengo o no raz6n 
del informe, yo lo pasaría que scdcbatiera o lode· 
batieran entre Eduardo Ourán Portilla, ron San~ 
tíago Tapia. con el Jefe de los Bomberos, con el 
mismo Regente y entre cUos, porque yo simple. 
mente recibí el informe que me presentaron y 10 
transmiH aqu! y hubo un reconocimiento unáni~ 
rncdequeson probtemas graves para la dudad los 
tapones. que se conforman en muchos lugares 
donde puede haber algunos incidentes graves. por 
la cantidad que gente que pasan o van por ahL 

Podr1a irme, pues., en esta respuesta al compafic· 
ro Mendiúbal 'i hacer un amariUísmo o más b¡en 
un azulismo. por su traje, pero no creO que valga 
l. pena. , 



ASAMnLEADEREPRESENTANTESDELD.F. 

El trabajo que liemos realizado enla Comis¡ónde 
Seguridad Pública certifica que nunca hemos 
utilizado las cuestiones, jnclusocon crUicasdemi 
partido. para hacer proselitismo, ni mucho menos 
amarillismo; eso no lo hacemos nosotros. Si él lo 
quiere Ilaret inventando oosas, bueno. está en su 
derecho,lo vamos a respetar, pero yo no Ic'Voy a 
caer en ese juego, ni siquiera en la misma Comj
slÓn. 

BienVenido a la O,misi6n, ahi va a trabajar con 
nosolros y va a ver como la confianza que nos 
tenemos nos hare que la gente nos vea como 
crcfbles y confiables, 10 cual es muy dificil en la 
ciudad. " 

Muchas gradas. 

EL C. PRE.SIDENTE.~ También, para hechos, se 
concede el uSO de la palabra al Representante 
Juan José Caslillo Mota, del Partido Revoluc¡o~ 
nario Instilucional. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE 
CASTIlLO.'" Con su permiso, 

EL C. PRESJÍ)ENTE.~ Adelanle. 

EL C. REPRESENTANTEJIJAN JOSE CASTI· 
LLO.~ YosiquisieramanifeslarJea nuestrocom
pafiero Ram6n Sosamontes Herreramoro que 
nosotr~ estamos conscientes del trabajo que ha 
venido realizando la Comisi6n a su cargo. en la 
que yo formo parlcy dela quemesienlO honrado 
por pertenecer a eUa. 

Solamente hemos vcnido aqul a dar un informede 
loquese nos parliclp6 en una reuni6n de lrabajo 
C9n el Delegapo de la Venusliano Carranza, oon 
el Jefe de Bomberos ycon el Jefe del Sector. con 
la llnica Onalidad de demostrar romo se está 
atendiendo. COn quéeficjencia seestá atendiendo 
ese problema ycómo loscomercianles. locatarios 
dtí la uavcmayunlc La MCn.:cd.csllirán rctornan« 
do a su lugares entre30y 45 días. 

Nosotros no nosatrcvcmosypor eso le ruego nos 
discuipe,si en la intervención de nuestro compa~ 
fiero se tocaron cosas a laS que no cstamos acos
tumbrados tocar en un informe relacionado oon 
una ComiSión que nos dio el pleno de la Asam~ 
blea. 

Por eso hemos venidoaqu{ para ha<:.er un rcoono-
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cimiento del trabajo de la Comisi6n que usted 
preside y para informar lo que nosotros habíamos 
logrado en una reunión de trabajo tenida con el 
Delegado en Venus1.iano Carranza. 

Quienes están siendo benefit:iados con motivo de 
la presendade la &.aD}btea,son los locatarios del 
mercado de La Merced y en eso estamos todos 
acordes. 

También y esosise lo manifestamos al Delegado. 
queenel reordenamienlo urbano,en el reordena
miento del comerciante de vía pública nose usara 
la fuerza pública, sino la conoortación, porque 
también son mexicanos que tiene derecho a llevar 
el pan de cada dfa a su casa, de manera honesta y 
digna y poreso, en nuestra intervención que tuvi
mos con el Delegado, así termInamos. 

Sabemos que los locatarios de la nave mayor del 
mercado de La Merced se lesionaron, sufrieron 
dafios. pero qué bueno que el Jefe del Departa~ 
mento en el término de una hora exacta estaba 
presente, aoompal'iado del Secretario General de 
Pro.0cci6n y Yialldad,dcl Jele de 8eg1Jridad P6blka 
Y de un slnnómero de funcionarios entre los que 
se encontraba lambién el Delegado; qué bueno 
que con gran oporlunidad se presentaron,se vie

. ron cugles habfan sido los problemas y nosolros, 
en unos minutos J'l'tástreciblremos el dictamen de 
la Procuradur.!a Ceneral de Justicia del Disuito 
Federal, que haremos llegar a la Secretada de esta 
Asamblea. para que se Yea cuáles fueron los InOtM:ls 
de ese incendio. 

Muchas gracias. 

&LC. PRESIDENTE. .. Proceda laSecretarfa con 
el siguiente punto del Orden del D1a, 

EL C. SECREfARlO.", El siguiente es una pro
puesta sobre empadronamiento en el Distrito 
Federal que presenta ia ciudadana Representan~ 
te Rodo Hutltta Cuervo, del Pan ido (.Ie!a Revo~ 
lución Democrática. 

&Le. PRESIDENTE. .. TIenelapaJabralaRepre· 
sentante Rodo Huerta Cuervo. del ParUdo de la 
Revolución ~tica. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO IIIJERT A 
CUERVO.~ Gracias, oompaiiero PresideotC¡ 000 

su permiso. 
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EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Compañeros: 

Durante el período de receso, la. Comisión de 
Gobierno acordó reunírse con la comisión encar
gada del padrón ele<:loral en el Distrilo Federal 
con el obje1ivo de ser informada 'i panicipar 
activamente en el marco de las facullades de la 
As:amblea de Representantes en el proceso que 
nuestro pals está viviendoyes el proceso prepara
torio a laS elecciones de agosto de 1991. 

En aquella. ocasiÓn se dijo y creo que eso lo 
tenemos que reiterar el día de hoy, que en la 
Asamblea de Representantes estamos interesa
dos en que el proceso electoral de 1991 pueda 
tener bases confiables, pueda lener bases confino' 
bles y aquí hay varios elementos presentes: uno, 
sin luga.r a dudas el más importante> es un padrón 
confmbJe, un padrón que incluya a lodos los ciu
dadanos oon derecho de votar en nuestro país, 
que haya una aelitudno unIlateraldelasautorida
des electorales en bene1idó de un partido polhi~ 
co, que haya un COrrecto proceso de prepa:ración 
de los funcionarios de casilla; que haya las modi
ficación en el reseccionamlento que corrcspon~ 
dan en funeión de las propuestas de los partidos 
políticos de la:1 forma que Jos términos en Jos 
cuales lleguemos al proceso electoral del 18 de 
agosto, sean términos convenidos y compartidos 
por todos los parUdos polftícos. 

Croo yo que a eslas alturas una irregularidad que 
se presente, una irregularidad que se introduzca 
sin lugar a dudas que a quien va a perjudicar es al 
Instituto Federal Elecloral, porque la credibíli~ 
dad que buscan de la ciudadanía yde ¡os partidos 
políticos en cuanto a su actividad no va a poder 
convertirse en realidad. 

Por eso, croo yo, que la participación que pueda: 
seguir teniendo la Asamblea de Representantes 
va a ser muy importante pa:ra que, cuando menús 
en el ámbito del Distrito Federal, nOSOlrOS poda
mos influir para que las bases, a partir de las 
cuales se realice la elcccióu de agosto próximo, 
sean bases confiables realmente por todos los 
panídos poUtioos y estQ l1 su vez se traduua en 
oonfiabilidad de la ciudadanra. Pero €Ste objeti~ 
'1O, compañeros, choca con determinadas irregu
laridades, que cuando menos el Partido de la 
Revolución Democrática ha señalado en las ins4 

tanclas eloctorales correspondientes. 

Nuestros responsables en el Distrito Federal han 
planteado que el rescccionamienlO que han eje
cutado los funcionarios e1e<:lorales ha Sido arbi
trario y sin respetar ni siquiera los crirerioo que 
cllos mismos establecieron para esa actividad~ en 
particular el PRD hizo observaciones en por lo 
menos 15 distritos electorales, sin que existiera 
una sola modificación al resecclonamiento pre
sentado por las autoridades elcctornJes. Hayasü!.as 
quees1án instaladas oseecionesque lcndrfanque 
ser la cabecera de la casilla que es lán instaladas. en 
lugares bastan te a tejados de zonas habitadonales 
y están en los lugares menos indicados, La ub¡ca~ 
ción anterior que tenfan estassccciones e1cclora
les es más conveniente que la que actualmenle 
está proponiendo la InSlancia: responsable del 
padrón eleclora\. 

El hecho de que hubiera un censo'priísla parale
lo a las aClivídades de la elaboraciÓn del pa:drón. 
introdujo tambit!n elementos de confusión en la 
ciudadanfa, porque muchos rcsponsablesdel PRI 
fueron y lOca ron muchas casas presentándose de 
manera para lela que los rc.'iponsables electoral e .... , 
coufundiendo a la opinión, a la ciudadanía. 

Después, ha habido una verificación clandest¡na 
del empadtona.miento. por supuestos visitadores 
del Registro Federal Electoral, que preguntan a 
los ciudadanos su preferencia partidaria o eleclo
ral y después piden su solicitud de inscripción al 
padrón electoral para anotar sus datoscorrespon
dientes. 

En el distr¡ro VI electoral nosotros presentamos 
la denuncia concreta de cómo milhantes prifSlas. 
habían pasado a recoger la solicitud deempadro. 
namienlo diciéndose miembros de la COmisión 
del padrón en el Distrito Federal. 

Esta denuncia y este sefiaiamienlo fue conocida 
por el delegado. dcllevantamienlo del padrón en 
el Distrilo Federal, pero has(l1 el momento no ha 
habido una investigación que c1arírlque porqué 
miembros del PRI hicieron esro. 

NOSOlr05SOlicilamos en aquella ocasión, pa rticu
{armente en el dislrito Vi, que hubiera una jorna~ 
da de información, de tal forma que losciudada· 
nos no se desprendieran de su solicitud de empa
dronamiento porque eso va a ser el único da<:u
mento que \lan.a poder canjear por la credencial 
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de elector y si esta solicitud de empadronamiento 
no existe, no hay seguridad de que.esos ciudada~ 
nos cuenten con su credenCial de elector '!l por lo 
tanto vOten; esto ocurrió (amblén en el distrilo 
XVII, ¡;!ondc se sorprendió directamente a estas 
personas cuando estaban realizando la labor de 
recoger las solicitudes de empadronamiento. 

En mano se dio un nuevo elemento de irregula~ 
ridad en la labor de las instancias elcctorales; se 
suspendió de manera unilateral y sin discusión 
previa en ninguna jnstancia electoral, el empa
dronamiento en la zona norle de la colonia San 
Felipe de Jesús. Ah! los funcionarios elociorales 
del disLrito XXV hablan empadronado ya casi el 
25% de la población y, sin ninguna rcsoluciónsjn 
ninguna orden cspecffica de alguna instancia, ese 
cmpadronamíentoscsuspendió. lnmcdíatamen
te los habitantes de esa colonia se movilizaron 
para exigir que continuara el empadronamiento 
en el dislrilo XXV electoral, porque, cabe decir
lo, comoantcccdente, han votadoen esta Entidad 
desde hace m;1s de20 años yapenas en noviembre 
pasado, del 90, la Comisión Elecloral de Neza. 
hualcóyotJ suspendió fas cinco casillas que tenfa 
en ~ 7,óna, por oonsiderarIo 1errilorio del Dist ri
to Federal. 

Hemos estadocon las a u tor¡dades, con el ingenie
ro Roberto Wong, responsable dellevantamien~ 
10 del padrón a nivel nacional; le pedimos al 
Regente Camacho Solfs un compromisoexptícito 
para que él interviniera. de tal forma que esta 
irregularidad se superara porque, sin lugar a dudas, 
que demamenerse va a continuar, va a hacer que 
se preserve un elemento de desconfianza en la 
labór que están haciendo las autoridades electo
rales. 

Tambi~ny a pcsardequeen abril,el26demarro, 
el Coordinador Técnico Estatal en el Distrito 
Federal del Registro Federal de Electores. instru
yó a las au!orldai'.tescorrespondientes para quese 
dlera el empadronamienlo en la rolonia Emilia· 
no Zapata, este empadronamiento no sedio, En 
esta colonia, por el conuarío, patrullas del atado 
de México intervinieron y personal del atado de 
México entrÓ a empadronar, al margen de la 
disposición del Instituto Electoral de., particular
mente la Coordinación TécnjcaEstatal del Regis-
1 ro Federal del Electores en el Distrito Federal, al 
margen, imroduciendo por lo tanto también una 
gravejrregularidad. Han estado aquf también tos 
vecinos de Emilianú Zapata pidiCndole la ¡nter-

vención a csta Asamblea de Representantes para 
que irregularidades de ese ti(Xl se corrijan, 

Por último, compaf\eros,hemos visto en la revista 
l' roooso que acaba de aparecer el día de hoy, cómo 
se denuncia la vinculación entre las autoridadeS 
del Departamento del Distrilo Federal. del Insti

, lUlO Federal Electorál y del PRI capilalino, en 
una estrategia hacia agosto de este afio con el 
objetivo obviamente de recuperar una votación 
que perdieron en el &8. 

Esta denuncia que apanx:e en Proceso liene que 
ser cabalmen teaela rada, porque en esa denuncla, 
compafleros.se involucran de manera indistinta a 
autoridades de diferentes instancias en la idea de 
modifica r los plancs originales del Instituto Fede· 
ral Electoral con el objetivo de favorecer al PRI. 
Se disel1a cuál tiene que ser)a estrategia hacia la 
casHladondeva a votar el Presidente de la. Repll~ 
bíica; se programa y se dice que en aquellas casi
IJasdondeseperdióparmuehosedebendemover 
la ubicación deesas casillas; se di~ en cstedocu
mento que aparece el dla de hoy en la revista 
Proceso. que el PRI está evitando que en las 
escuelas pllblicas se instalenc.asíllas, por nocon~ 
venir a los fines de este partido y que tienen que 
darsea la tarea desdeya de buscar la firmadet di
reo.or o de la sociedad de padres de famílla para 
evitar que ah{ se instalen casillas y. en fin, se 
involucra desde a Martelo Ebrard hasta Guiller
mo Ramfrez. hasta Gil Padma, _hasta Robles, 
personas que tienen su ubicación de trabajo en 
diferentes lugarcs, en toda una estraiegia hacia el 
18 de agosto. 

aperamos que esto no forme parte de los planes 
concrelOS de las instancias electorales, las que 
tiene que actuar al margen de Jos fines concretos 
de tos partidos poHticosy~s bien cumplirronlo 
que la le)' les dice. para beneficiar en su oonjunto 
a la sociedad y al conjunto de los partidoo en la 
labór que como instituciones de interés público 
'¡('men. 

Por eso digo queesas denuncias que hoyaparecen 
en Proceso se tienen que esclarecer plenamente 
porque, de no hacerloasi,Ja idea y el objetivo que 
se ha dicho tener de buscar que se recupere la 
oonfiabilidad en el trabajo de instituciones elec.
torales no vaa prosperar, no va 3 prosperar cuan~ 
do delrás de ese trabajo del Institulo Federal 
Electoral hay denuncias. haydenunclas quecues
tiOnanseríamente la imparcialidad des~ trabajo 
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en beneficio de un parUdo, 

Yo espero que esa den uncia se aclare en beneficio 
de todos y qUí;, insisto, los planes del 1FE no 
tengan nada que ver con la CSlrategiaelcctoraldcl 
PRJ. particularmente en el Distrito Fc.aeraJ. 

Estas i.rregularidades que yo he mcndonado, insisto, 
no ayudana que la ciudad,anfa lengaconftabilidad 
ni en e! padrón, ni en la labOr de las instancias 
encargadas, por eso requerimos que laA5amblea 
de Representantes, en el marro de sus fawltades 
yen la medídaen que aquí está la representación 
de los parHdOS poJítl<::OS, intervenga con elobjeti
VO de que se informe correctamente a la pobla
ci6n, con el objetivo de que las irregularidades 
que existan se oorrijan y ésta pueda ser la mejor 
base para que en agosto tengamos un procesó_ 
transparente, limpio. dem~iioo. sin violencia. 

Creo ya que la impommcia de Jos acuerdos poU
liros, la importancia de los ronvenios,serorrobo
ra cuando se logran los objetivos que en esos 
convenios se diccn buscar. Entonces, me parece 
que ahora que se ha estado en un proceso de 
di5eusióny que se ha buscado llegara un acuerdo 
para la democratizaci6n de nueslra Entidad y 
para evitar conmctos violentos en las elecciones, 
irregularidades como éstas y ouas,deben esclare
ccrse plenamente. Esa va a ser la mejor base para 
que en el Distrito Federal pudiésemos tener una 
ele¡;clón ejemplar en todo el palS. Crcoyoqueese 
deberfa ser el objetivo de tooos los que aquí 
estamos. 

A partir de esol yo quiero proponer como Punto 
de Acuerda, que este pleno forme una comisión 
plural para que se reóna con los funcionarios del 
Registro FOOeml de Ekx>ores en el Distrito_~ 
para transmitir las diversas preocupacíoncs que 
tos partidos polfUoosen esta Asamblea tengan en 
tomo al proceso que esta instituei6n está llevan
do adelante, de tal forma quesi hay irregularida
des puedan ser corregidas a 1iempo. 

Propont?_mos también que en (unción de esta 
reunión. se presente un informe al pleno y el 
pleno estéca balmente informado de lo que en esa 
reunión ron los funcionarios. electOrales, una 
Comisión de la Asamblea de Representantes tenga. 
Podrfa ser, como 10 fue anteriormente la Comi
sión de Gobierno, croo yo que estO seria muy im
portante para la labor de la Asamblea en particu
lar, porque hemos estado participando en todos 

los. problemas de esta Entidad con el objelivo de 
buscar canales y vjas para que se resuelvan, me 
parece quec"<¡le, que es de interés general, queva 
a ser muy imponanlC para el futuro de nuestra 
Entidad, ahf la participación de la Asamblea va a 
ser más signiOcaliva, 

Entonces, voy a dejar aquí en la Secretaria la pro
puesta de punto de Acuerdo, con el objetivo de 
que este pleno la pudiera aprobar. 

Por último, compañeros, qUiero decirle que de 
manera satisfactoria los C(X}rdinadore& de 10di'íS 
las fracciones partidistas en esta Asamblea han 
firmado un Aéuerdo. con el objetivo de haoor al
gunas propuestas al Regisl.rO de Electores en el 
Distrito Federal. con la Intención de que las irre· 
gularidades y la suspensión arbitraria del empa
dronamiento en la colonia San Felipe de Jesós y 
en la 7.ona de IZlapalapa, seresuelva yeslos traba
jos de empadronamiento continuen por las ins
tancias electorales del Dllmilo Federal. 

Voy a pedirle a la Secrelarfa que, después de 
votado el PunlO deAcuordo, pudiera leer el docu
mento que los coordinadores han signado. Me 
parccequeestasl es una forma concreta de buscar 
que irregularidades, por no llamarle de otra for
ma, en el proceso elcctoral, se han presentado, se 
corrijan para el conocimiento de todos ustedes. 
Croo que es muy importante este problema, que 
obligó y motivó a que mucltos ciudadanos se 
trasladaran a esta Asamblea de Representantes a 
exigir solución 'i esta es una forma en cómo la 
Asamblea de Representantes bien puede respon
der a esas preocupaeiones. Vaya dejar el docu
menlO aquí también, para que la Secretaria lo 
pueda leer, posterior a la aprobación del Pun lo de 
Acuerdo. 

Mucltas gracias. 

EL C. PRESIDENTE. .. En los términos del arU~ 
culo 89. fracción m, del Reglamento, se pregun
ta si hay oradores en pro o en contra respecto de 
la propuesta escuchada, 

Tiene el usode la palabra,encontra, el Reprcsen~ 
¡ante Jesús Ramirez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUÑEZ.- Gracias, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante. 
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EL C. REPRESENTANTE JF.sUS RAl\flREZ.· 
Sonoras 'j SCI'lt?Tes Representantes a la Asamblea: 

He escuchado con mucha atención lo que acaba 
de mencionar la compañera RocIo Huerla, Croo 
que el hecho, tal 'j como lo menciona, romo 10 
narra., es mu)' IImitante. Ella solamente parecer 
ser que le interesa el aspecto de San Felipe de 
Jesús y quizás la colonia EmUlano Zapata. A mi 
me preocupa no sola mentcesas zonasen cspecial. 
sino todo el Distrito Federal. Pero creo que. 
además, tenemos un Código, un C6digoque IcUa~ 
mamose] COFiPE. que en alguna u otra forma es 
la ley vigente y que parece ser también que fue 
aprobado p<)r todos tos representanles de los 
parlídos políticos que funcionan en la República. 
Quiz.ás no sea lodo lo bueno, todo Jo ideal que 
hubiésemos querido los que eslamosdcdicados o 
estamos preocupados por la vida poUtíca de la 

i nación, pero es lo que tenemos. 

• Ahora, en cuanto al manejoquesccslá haciendo, 
que sicmprese ha hecho, no es de hoy, en cuanto 
al empadronamiento de Jos ciudadanos y inclusi~ 
veen la posibilídad dequesc le pudicseextender 
una credencial a esos ciudadanos, ya sea engatia o 

dos, de buenjl o de mala fé en cuanlo a ellos su 
entendimiento, no necesariamenle le garanlí7..'). al 
Partido Revolucionario Institucional que estas 
personas voleo asu favor; a ml más que nada me 
gustaría que los partidos polflícos cumpliésemos 
con lo que es nuestra obligación, que realmente 
orientaran a los ciudadanos para que ellos eslC:n 
conscientes del valor que tiene su voto; no vale 
ahora que sigamos en esa aclitud de plafiideras 
diciendo: sevaa hacercsro,sevaa hacer aquello. 
crónica de un fraude político anunciado con lres 
o cuatro meses de antíc!padón; a mí me interesa
rfa más que todos los que tenemos la obligaci6n 
de orientar a Jos ciudadanos. nos abocáramos 
dirccl3, vehementemente, al trabajo de hacer y 
dar a conocera Iodoslosciudadanosquécs 10que 
podemos hacer o qué es lo que estamos dispucs. 
lOS a reali7..lf siendo el gobierno y no conformar~ 
nos muchas veces con ser un panidode oposición. 
que no tiene posibilidades de llegar nunca a ser 
gobierno. 

Nosevalc, digo, que nos conformemos con decir: 
aM viene el Jobo, nos va a comer el lobo y efecti
vamente, nos come el lobo. porque no hieimos 
trabajo de camp<)o porque nos contentamos a 
ha;;er oa realizar declaraciones. qui7..ás de mucha 
relevancia, algunas muy trcmendistas, pcro que 
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no pasan de ello. 

Los polrlicos, si realrnenteson polflicos profesio
nales, deben dedicarse a eso. a orienlar; la misión 
de un partido polftico no es la decontrólarduda· 
aanos sino la de orientarlos con el fin de que 
lleguen a las urnas con un criterio bien definido 
sobre su VOto, sobre el valor que tiene ese roto, 
sobre la manera cúMovan a manejar prccisamcn· 
te los destinosdc la nación, aquéHosquecslén aM 
pOr voluntad dd pueblo. 

Mienlras los partidos políticos ignoren que el 
ciudadanocs la mi6alta jerarquía en una repúbU· 
caydebemantenerse libre para emitir$uvoto por 
esa razón. el obligarlo a perteneccr a cualquíer 
pat ¡ido político equivale a secucsl rarlo )' privarlo 
de su libertad. 

Crro que no es el momento de buscar una pro
pUCSla de cste tipo. CfOO que lo que debemos de 
hacer cs ponemos a trabajar. estar conscientes 
que tenemos un Código, 1enemos una norma, 
tenemos una ley, que tenemos que acalarla pues
loqlle pareccserque ruesignada por todos. De lal 
manera, buscar la perfección conforme al ejerci
cio que se le dé a esa misma norma '1 trabajar, 
parece ser que esta palabra muchas veces no es 
conjugada por todos los partidos ni por todos los 
polfticos. 

Muchas gradas. 

ELe. PRESIDENTE.- T¡ene la palabra en pro. el 
Representante Anibal Peralta Galicia, del Partj
do Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE ANIBAL PERALTA 
GALlClA.~ Con su permiso, sefior Presidente. 

EL C. PREStDENTE.~ Adelante. 

ELC.REPRF.sENTANTEANlBALPERALTA.. 
Compañeros de Asamblea: 

Vengocnapoyodc la propueslapresentada por la 
companera Rodo Huerta)' formular una peque
ña modificación a eUa, que en un momeníO más 
les habré de comentar. 

Sinembargo,sllbo también en contra de todos los 
argumentos que la compañera ha esgrImido a fin 
depresentaresta petición. Parece ser quenuestra 
campanera o el parlido al que ella representa 
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ignora que los trabajos tendientes a la elabora
ción del nuevo padrón electoral, que habrá de 
funcionar para las elecciones de agosto.basido el 
más vigilado, el más supervisado de todos. en la 
bistoria denUCS{fO país.desdeetorigcn mismo de 
la decisión que se tomó el cuatro de mayo del afio 
pasado, despues del dictamen de una comisión 
especiar que había conformado la propia Comi
sión Federal Electoral. ahí se decidi6 hacer un 
padrón nuevo, ah( se decidió que los partidos 
políticos, a través de la Comisión de Vígilancia, 
tuvieran una participación rcl<;vanlccn la super
visión y en la conformación. 

Fue el propio mes de mayo que el Senador Luis 
Donaldo Colosio, presidente de mi partido, de! 
Partido Revolucionario institucional, pidió pil
blicamcntc y se sumó a muchas voces, que fuera 
un padrón tolalmenle nuevo, partiendO de cero, 
que sc desochara de plano el viejo padrón electo
ral que aún se pretendfa llevar adelante cn una 
aplicación de la técnica censal para depurarlo y 
quecmpczaramos Lotalmentedecero. Fueron Jos 
principios de la configuración de los trabajos que 
ahora nos ocupan. 

Posteriormente, en apoyo de la Comisión Nacio
nal de Vigilancia que en -esa época todavla se 
llamaba Comilé Técnico y de Vjgilancia del Pa
drón Electoral, se formó el grupo de asesores 
técnicos de los parlidos polflicos, a donde cada 
partido acreditó a los técnicos, lécnicos, que qui
sieran, para que participaran en eros trabajos; 
fueron pagados y son pagados con rccursos fede
raJes que aprobóel Congreso dela UnÍón paraese 
programa especffioo. 

Diversos partidos decidieron acreditar un repre
sentánte para cada tema de los quesediscuticron, 
lo mismo en informática quc en comunicación, 
que en información. que cn seguimiento, cn ope
rativo de campo, cn carlograna, en organizaCión. 

Hubo otros que decidieron contratar a dúS espe_ 
cialistas, como es el caso del :rartído de la Revo
lución Democrática. destacados profesionales que 
incluso llevaron a cabo la responsabilidad del 
viejo padrón en olras épocas, para garantizar y 
supervisar estos trabajos del nuevo padrón elec
toral. 

Fueron muchos meses, desde junio,jullo, agosto, 
septiembre, oClubre. que. se trabajaron en la pla
neación de lo que babrra deser esteañocl padrón 

electoral, ellcvanlamicnlQ ITsico en campo. 

Para noviembre, lOdos los partidos POlilícos sus
cribieron los trabajos de plancaci6n, ya en este 
año, usted saben, desdecl ocho de enero empeza
ron los trabajos en la calle: primero, distribuyen
do un folletoen dondese ilustraban ¡asetapas que 
habrramos de nevar adelanle para tener un pa
drón nuevo; po51eriormente, se inició la primera 
y segunda visita dOmiciliarías a cada una de jas 
viviendas de este pals. 

Comentaba la compañera Roda Huerta de los 
trabajos de canograna. que su partido presentó 
impugnaciones'u observaciones y que no le (ue
ron atendidas, La canograna en el Distrito Fede
ral, como en todo el paÍS¡ se hizo a partir del 
cálculo de VIviendas con base en el censo de 
lNEOr del año pasado,seaplicó un factor pobla
clonal acordado nacionalmente y secstablccieron 
las magniludes de ciudadanos pr~ables en clle· 
rrítorío de! Distrito Federal 

Con esta información, se rehicieron las secciones 
electorales. Para tener una idea, para la elección 
pasada de 1988 y desde 1977, el Distrito Federal 
contaba COn 6,422sccciones clectorales; después 
<leeste trabaj<4 t,.'Uenla actualmente, para planea
ción, oon5.197 secciones. En algunos lados tenla~ 
mos sec.cionesque habían rcbasadoya 20 milelcc
lores en el padrón anterior; casos como JZlapala
pa 'f todas. las ..-.onas periféricaS donde ha llegadú 
a asentarse gran número de mexicanos 'f olras 
zonas céntdcas oomoel 1 dislrilG y las zonas que 
todos conocemos donde por el u$odel cambio del 
suelo, la gente ha emigrado y enlonces tenramos 
sccciones con escasa poblacíón. De la configura
ción deambos parámetros,tenemos ya una carto
grana en los términos generales que les he indica
do. 

Dice la compañera Rodo Huerta, que su partido 
presentó observaciones yque no le fll:eron atendi
das. Yo quiero recordarle. que prcclsamenlc fue 
su partidO el que con ventajas sobre los demás, 
tuvo en Su poder la cartograffa o la planeaci6n de 
la t:artogralla del Distrito Federal lo menoS 3 
semanas antes que los demás partidos panucos. 
Esto se sabe después. 

Pero la élUStl por la que nos retrasaban la entrega 
de lacartograrTa a todos los panídos en la Com¡~ 
sión de VigíJaneia y en Ja respectiva del Dí:Hrito 
Federal, es porque el Partido de la Revolución 
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Democrntica estaba hadendo una scriedeoonsl
dcraciones, que sí fueron tomadas en cuenla, 
compafiera, básicamente su partido presentó las 
observaciones porque las árcas geográficas para 
cada sección hablan sido considera<las tomando 
ambos lados de una aneria principal. SI se tatua
ron en ronsíderación. 

Dire usted, afirma en Su argumentación> '1 uese ha 
establecido la caba;cra <le la sección en una zona 
difercnle al del centro urbano o poblacional. 
Compañera: pues a menos que estemos legislan
do en eSte momento, existe cabecera de distrilo, 
pero existe cabecera de cireunserípdón plurioo w 

minal, pero no existe una definición ni una in{er~ 
pretación a una cabecera de sección o menos de 
casilla como en principio lo dijo. 

Usted sabe perfectamente que en caso de zona 
rural, cuando hayan de instalarse las casillas, habrá 
de tomarse en cuenta precisamente la ubicación 
dispcrnt de la pOblación para solicitar su ubica
ción y que éstas pueden ser tanta.\cuántas conven w 

ga a esa díspersión pobladonal en una sección. 
Recordemos que UJ:la oosaes el tratamiento para 
ubicar casillas en las secciones urbanas yana muy 
difcrenlc es para las secciones rurales; en las 
urbanas puc.. .. ·el término habla de establecerlas en 
forma contigua y hablamos de conglomerados 
macizos. firmemente én poblados; las rurales, en 
el Distrilo Federal, por cierto, tenemos pocas, 
pues se permite la posibilidad de ubicarlas en 
forma dispersa de acuerdo a los poblados que 
hayan quedado en esa sección electoraL 

Nosotros lambién atendimos a la Comisión Na
cional de Vigilancia, quiero adelantar que soy 
reprc. .. enlanle de ml par! ido en calidad desuplen
le ante la Cúmis..ión Nacional de Vigilancia, por 
eso lc"ngo cierta información que con mu<;ho gusto. 
estoy trasladando de acuerdo a las inq!líetu,Ws 
presentadas por la compaftcra Roda Hucna; 
también nosotros en la Comis¡ón de Vigilancfa 
hemos hecho ceo de peticiones úc ampliación de 
plams. de modificación de ubicación de módulos 
para efecto de que los ciudadanos pudieran lencr 
más cerca la posibilidad deempadronarsecuando 
no habían sido localizados en sus domicillos. 

Nosotros,compañera, somos los primeros intere~ 
s.ados en cslablecer bases confiables. primero para 
esle padrón que estamos configurando y después 
para lodoel proceso, porque somosaJo mejor, los 
mas pcrjudicai10S si CSIO no sale bien, porque año 
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con año, eloceión oon elección, se nos h<scen 
imputaciones, como decia el compaiicro Jesús 
Ramire7" sin que haya bases firmes, simplementc 
como una costumbre de estar íncidíendo en el 
fraude anunciado, 

A nosotros, compafíera, a mi pattido, seria al 
último que le conviniera 'j usted estarIa deaeuer
do conmigo romo a ninguno de los partii10s de 
ustedes en que estemos rClírando tas solicUudes 
de empadronamiento a nuestros milil3nlcsyo no 
sé con qué finalidad, porque la credencial para 
valar se entregará exclusivamente)' estrictamen
le allitular del derecho de hacerlo. 

POr eso, en esa ocasión. el operativo de campo 
vigilado por rodas los partidos politicos prcveque 
se debe firmar el documento en presencia del 
visilador y estampar la huella dlg¡tal. E.5a solici
lud uSted d¡ceque mi partidO laanda retirando en 
variosdistritos. Yo le preguntaría para qué, ¿para 
que mis priís!.asya no puedan votar? ¿para que ya 
no puedan tener la credencial y ejercer cl derecho 
al sufragioel18de agosto?, Yoctco.compañera, 
que no es asi y si, por el contrario, se cree o se 
prelendeq ue aqu[ en el Distrito Federal pudiéra
mos implemen1ar algo así como, por la sonrisa lo 
advierto, carruseles o algo por el estilo, yo quisie
ra ver dónde lo vamos a poder hacer, en una 
ciudad dondeeslán represcnta<los los 10 panidos 
rcgislrados,<londe ¡lenen derecho cada panidoa 
presenlar dos representanles ante cada casiUa> 
donde cada centro de casl1la, contigua o no, vaa 
tener, por lo menos twricamenle. 24celososvigi
lames dequec1 ciudadano Iiegue yejerza su voto; 
yo no\'OOcómo podremos manejar como usted lo 
presumió en su acusa,i6n, sin decirlo porsupues
to, pero focstoyentendiendo ast, que nosotros re
cogemos soliertudes lal ver, para luego recoger 
credenciales y tambíén llegar asf en fila india o en 
camiones a ejercer el derecho del voto aquí en el 
DiSlrÍlo FederaL 

Decía US¡c;j que el rcsccdonami<::nto fue arbitra
rio. Compañera. yo ya te he explicado que no lo 
fue arbitrario. Se eSlabJecicron lineamientos a 
nivel nacional. se discutieron además por mucho 
liempo y esto fue a peü,ión de los partidos y fue 
en acuerdo de los partidos. No han sido decisio
nes unilaterales ni del Regíslro Federal de Elec
tores ni de pan ido alg.uno al interior de esos 
grupos y aM es donde han salido las formas nor
mativas que aClUalmente noscslán llevando ade
lanle. 
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De la suspensión del empadronamiento en SJIn 
Felipe de Jesús que usted menciona j compafiCra, 
no voy a entrar en detalles porque uSfed y yo 
sabemosqueeslamosen pláticas pero node ahora 
sino desde hace mucho tiempo primero en fun
ción de los lím¡tes. quea los ciudadanos les inte
resa que sedefina cuanto antcsy que. por supues-
10. nosotros en la Asamblea de RepresentanlCS 
hemos apoyado formalmente. 

Pero quiero mencionarle acaso que en cste mo~ 
fllento en que estamos viendo el tema del empa~ 
dronamiento en todo el Distrito Federal, el énfa. 
sisqueusled le ponealcasode San Fe1ipedeJesús 
noesdeltodQ bonesTOporque usfed,el parlidOde 
usted. ya la ha contemplado romo precandidato 
para posiblemente ron tender en ese XXV dislrl
lO por la diputación en la elección federal. 

Luego, enlonces, rompafiera, a menos que fije
mos aIras ba~ del Juego, esta tribuna debemos 
respetarla y no como base para una campafia de 
proselitismo, porque recordemos que las bases 
del arreglo de San Felipe 'de Jesus cs que babIa
mas de entrarle lodos. habríamos de enlrarle en 
apoyade las seis fracciones partidislas aquí repre
sentadas, aunque hayamos trcsdireclamcnte, pero 
que jamás usarfamos la bandera poUlica dcningu
no de los tres partidos que hemos apoyado estO 
para beneficio de nosotros y ya se hablaba desde 
entonces y est.1n las versiones c..'>lenográficas. 
pensando en las elecciones federales y usted. 
compai'íera~ustcd que a 10 mejores de las que lo 
propuso y está en los Diaríos de Debates, está en 
este momento utilizando la lribuna con un fin 
avieso porque usted ya fOfma parte, en tcorIa, 
como precandi<1ato dcsu parUdo a contender en 
esa elección federal. 

Efectivamente, usted tieneplálicas con el Díroo. 
tor Ejecutivo del Registro Federal de Elettore& 
Soy testigo de una ocasión que usted negó a la 
Comisión Nacional de Vigilancia a pretender 
eKpOncr este lema yromoern una :'illSlt"ln m:traor~ 
dinaría yo pcrsonalmenley en privado te indiqué 
que no sería el momento adecuado para haccrJo. 
Meconsra que usted lIene pláticas en el Registro 
Federal de Electores, 

Nos 'consta a todos la opinión del líoonciado 
Camacho SoUs vertida aqul en esa materia, pero 
también seamos precisos que él dfloqueapoyaria 
csasolucron porquc,a decir verdad, ni el ingenie
ro Roberto Wong por parle del Registro ni el 

licenciadO Carnacho Sol1s por parte del D.F., son 
aUloridadC:" para decidirlo, siguen siendo meca
nismOS de concertación y en eso estamos. 

1.0 de Emiliano Zapata, que usted también me¿· 
cla compaficra. precisamente hace un momento 
su compañera departido, G-raciela Rojas,sostuvo 
una reunión para el efecto a las 13:00 horas y el 
problema esta resuelto se van a establecer los 
mddulos. 

Yo no quiero y no es mi intención haber venidO 
aquí a discutir casos particulares porque además, 
cuando usted inscribíó el punto de acuerdo, la 
propuesta, no se pretendía que Uegárdmos a dis
cutir casufslic,amente fodos los elementos de una 
argumentación; sin embargo, estos puntos ronsi~ 
dero que deben ser puntualmente aclarados., ya 
que pues las rosas quese mencíonan no del lodo 
son ciertas. 

Por lo anterior, quiero regresar al origen de la 
propuesta, no pretendo hacer un debate de esto, 
es una parre de rectificación a los hechos mencio
nados y nosotros apoyamos precisamente que se 
forme esa Comisión, para que- se e-ntrc-víste con 
las auloridadesdel Registro Federal de Electores 
en el Dislrito Federal; sin embargo, que no sea 
eualquicrComisión ni constituyamos una nueva, 
quesea la propia Comisión de Gobierno quien ya 
tuvo una reunión anterior a la cual facultemos 
para tener esta segunda ydcsdcluegoquc nos in~ 
formcdelos resultados de ella. En lo personal,sin 
formar pafle de la Comisión de Gobierno, ni 
poder esuu acreditado como ooordinador de 
partido.a mí me gustarla esLar presente en ella, si 
el pleno lo permite me gustarla queloautorizaran 
para estar prescnte. Si no, de todos modos, a 
párdr de mi panído, estamos Infonnados. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con que objeto sefior? 
¡.Para hechos? Anlt'S ha pedido para ht'.chns. el 
Representante Felipe Calderdn. 

Tiene la palabra el Representante Felipe Calde
ron. 

EL C. REPRESENTANTE FEUPE DE JESlJS 
CALDERON JIINOJOSA.- Gracias,seflor Presi~ 
dente, 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, 
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ELe. REPRESENTANTE FEUl'E CALDllRON.· 
Pido la palabra porque evidentemente el lema 
que ha negado a fa tribuna relacionado con ia 
evolución del nuevo padrón electoral, rclaciona~ 
do con las acciones que pueden dcsarroUan;c por 
los diferentes partidos polrtieos para el próximo 
proceso, nos parece de .~uma importancia. 

Para nadie es ajeno el inlerés puesto por el Parlí~ 
do Acción Nacional pata iniciar. para fOI7.ar tra~ 
bajos de un empadronamiento 100al que sustituya 
a un instrumento que por propios y extraños. por 
unos pan idos y por mros, por militantes y por la 
sociedad civil, fucoonsideratlo. cuando menos en 
el mejor de los casos, insuficiente e ínc.apaz de 
soportar ya una nueva realidad política que se 
estaba viviendo en México. 

Enel PAN consíderamosqueen la medida en que 
elelectorado puedaser participalivoen los proce
sos eleClorales losvicios, las posibi! ¡dades de fra u
de elecloral. que son posibilidades rcales, que son 
posibilidades que se soportan en los hechos, que 
son posibilidades que responden a una experien
cia vivida por todos tos mexicanos, pueden supe
rarse y que la única manera de ir induciendo esa 
participación electoral es regresarle a la ciudada
nía cOnfianza en los procesos y que en esleorden 
de idcas la labor de los parlidos es poner el máxi· 
modesusesfucf'LOS para queesos procedimientos 
se apegueu en la mejor medida posible a esa 
realidad. . 

Nosotros no vamos a dar por descontado. no 
vamos a afirmar en este mOmenlQ queet padrón 
es irregular, que el padrón se está haciendo con 
una u otra determinada intención. porque nos 
interesa y porque estamos haciendo un esruenoy 
porque estamos encima de cada uno de los pasos 
de esta elaboración, para que salga eficazmente, 
Pero lamporovamos a decir desde este momento, 
con una ingenuidad quesería fncalificable,que no 
hay posibilidades de ulíli7.ar inStrumentos frau· 
dulentos, 

Por ejemplo, nosOlros hemos puesto especial én
faSIS en la observación rigurosa de procedimien-
1m¡ para la inclusión deelcctorescn e! padrón; po
nemos especial énfasis para evitar la exclusión de 
electores o de ciudadanos del mismo; pero tam
bién sabemos que este procedimiento lo que ha 
hecho es dificultar en cierta manera, {amblén el 
rigor puede ser justificado, el acceso a la inscrip
ción. Dentro de esas exigencias que aparecen, sf 
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hacemos un esfuerzoy forzamos a las autoridades 
a que también lo hagan, para que lodos lOs ciuda* 
danos posibles se inscriban y se inscriban bien. 

Tampoco ignoramos que el PRr, ooncretamentc, 
ba realii'.ado duranle el año, desde el año anlcpa~ 
sado hacia la fC\:ha, una labor voluminosa de cn
cucstamien1o. de estadística elecloral, de dctc\:« 
ción de' prcrercncias electorales en el denomina
do padrón prHsla. No somos ingenuos ys:abemos 
que el PRI tiene mecanismos quc le permiten 
acceder a todos sus preferentes elcclOralcs. lla
memos, así O miembros simpatizantes del PRI 
detectados en el censo prUsta en el padrón. 

También,euando en alguna ocasión se ba denun
ciado el carrusel. que hoy se mencionó, se ha Uc* 
gado a argumentar y me recuerdo el caso del 
Estado de México, que bueno, que es cierto que 
los peseros o las peseras transportan electores de 
susdom ¡cilios a las: casillasy q ue eso no licne nada 
de malo, es lo que dicen. De lo que se trata nada 
máscs de ayudar les en esta ardua labor de cumplir 
el deber cívico; que no hay nada que pueda argu
mentar un partido poUtico, para decir quceso no 
se debe de hacer. 

lndcpendienlemenlede la discusión del formulis
mo legal y haciendo un iado la consideración del 
VOlO repelido. que es además lo verdaderamente 
grave del earrusel, sr de!.eCtamm¡ que la estrategia 
dd PRI puede ser detectar lodos esos electores. 
que ya lo ha bocho, porque ha becho un censo 
complelO de todos los domicilios del pais, para 
ver dóndeCStán sus prefcrencias, si es tá dispuesto 
a llevar a sus electores a las elecciones, tambíén 
está mucho más dispuesto y tiene todas las pas:ibi~ 
lidades, para incluirlos en el padrólí '1 finalmente 
el dia de las casillas hacer esa movilización, que 
puede argumentarse como legal, no lo acepto yo, 
pero no entro a la discusión de la misma, para 
tcner un proceso exitoso. 

Nosotros asumísmn ('$('; ri('A'ieO. Lo asumimos, 
porque la manera de vencer de una vez por todas 
todos (!sos procesos fraudulentos es mover a La 
ciudadanía a las urnas. Mover a esa ciudadanía 
que ni es detectada por los par\ idos de opo"ición, 
porqucllocontamosron los recursos para haCCI~ 
lo, porque no tenemos a nuestra disposición, ni 
queremos tenerlos, a los empleados de Agricultu
ra odc"Ed'ucación para eso ymover a esa cíudada~ 
nfa para que su VOIO en volumen pueda superar 
cualquiera de estos mecanismos. 
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Creemos que en la _medida en que la ciudadanía 
partícipe se eS1ará dando verdaderamente un 
proceso de transición democrática que supere el 
elemento fundamenta! en el que se puedeapoyar 
cualquier posibilidad de fraude,que es la absten
Ci6n electoral. 

De (al manera que nosotros si creemos que es 
necesario darle a la dudadanfa elementos de 
confianza en los instrumentos electOrales que ha 
costado mucho ¡rabajo erear~ que podemos ga
rantizarle que loo panídos pOlíticos, algunos. 
háCcmos un esfuerzo sobrehumano paraqueesoo 
elementos nlW.'QS, esos instrumentos electorales 
respondan a las aspiraciones y a los derechos de la 
dudadanfa. Pero tampoco somos íngenuos y 
decimos que no hay manera de promover, de 
inducir) eJe manejar una elección. 

Lo que si estamos seguros es que en la medida en 
que logremos esa ronfianza y esa participación 
electoral. cualquier mecanismo que se inst(u~ 
mente será 'inútil y finalmente podremos estar 
seguros de oontar con un país democrátíoo, 

Yo croo que es la oponunidad de que todos 
reflexionemos en la importancia. de no caer en el 
extremo que por una partedcscaHfic.a comple(a~ 
mente un proceso electoral que está en tránsito y 
tamparo acusar a la oposición que kgflimameme 
se preocupa y está víendo lo que ocurre~ de que 
quiere pervertir el proceso. 

Yo creo que es el tlempo de sembrar esa coní1an~ 
za. de señalar claramente lo que está pasando y de 
decirle claramente al electorado también, que a 
pesar de todo es necesario que vayaa las e1eccio. 
nes yes posible que su voto sea respetado, pero si 
el vOtO no es emitido nunca podrá ser respetado 
un volO que no existe. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos. tiene la 
palabra la Representante Rodo Huerta Cuervo, 
del Ptmido de la Revolución Dcmocmtica. 

lA C. REPRESENTANTE ROCro HUERTA.· 
Oracias, compañero Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Adclante. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Compañero Anfbal Peralta, el que ha sacado oomo 

tema de discusión o subIeroa o elemento en la 
discusión el problema de mi precandídatura ha 
sido usted. yo jam<ls., en ningún momento, lo he 
mencionado, pero le quicrodecirquesi usted e~tá 
en desacuerdooon 10 quela Constitución plantea 
ese es su problema; yo como ciudadana mexicana, 
con residencia en el Dislrito Federal, mayor de 21 
afios, tengo todo el derecho de competir no sólo 
como precandidatot porque romo mi parlido es 
democrático apenas somos precandidalos, va a 
haber un proceso de elección el 5 de mayo; sino 
tengoderccho a comperlr por e.~o por cualquier 
otro distrito, así lo estipula la Const¡tución, el 
Códjgo Federal de Instituciones y Procesos Elec· 
!oralesyen ese,scntido me parece quesu opinión, 
muy personal, no puede considera ['Se como un 
elemento de peso que oontrarresle lo que legal
menLe eslá sefialado. 

Pero. además. Jequiero decir esto. compañero, yo 
1 uve la forluna,sl le puedo llamar de esa forma, en 
que compañeros del distrito XXIV me prop~sje
tan como plecand¡d~U3; oompafieros del díStrilO 
xx,bI; del distrito XVy del djstrito XXVIiI; de 
mi ... compañeros de partido y usted podría decir 
que también hubiera sidQ ílegflimo que en cuai
qu ¡cra deesos panicipara en tonees o hubierasido 
equivocado, me pareccque no,el derecho queyo 
tengo a participar, ya le digo, es un derecho cons
titudonal y estamos participando a través de reglas 
democráticas. Que en lodo caso a su partido le 
incomode que yo vaya por ese distrito porque 
saben perfeclámente que lo puedo ganar, es otro 
problema, ¿verdad? pero yo levoya pcdirque no 
contravenga, porque usted seguramente oompar
te WS opín¡onesylos principios quese establecen 
en nuestra Carta Magna, que no vengaaar gumen· 
Lar algo que es un oontrasentidoevidente en rela
ción a ello. 

Qué bueno que usted reconoce y dice que las 
irregularidades quese han perca/ado en la Comi
sión Nacional de Vigilancia del Padrdn han sido 
tomadas en cuenta. pero yo le voy a señalar alr;u. 
nas otras más que todav1a no han sido lomadas en 
cuenta y esperamos que a partir de esta reunión 
oon los responsables en el Distrito Federal pue
dan atende~. 

En el distrilo XX y en el distrito XVI, seccion~ 
electorales que SOn alravesadas por imporlantes 
\'fas de comunicací6n y que dificultan por l~ lanlo 
que ciudadanos que viven de un lado puedan 
lIegaia una casilla instalada en otro lugar que ha 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTI:S DEL D.F. 

sido atravesado por una via importante; en el 
distrito XVII, secciones que fueron ubicadas al 
final de una unidad habitacional,lo que implica 
que ahivan a poder ir a votar ciudadanos de otra 
colonia, pero que va a dificultar a los miembros, a 
los ciudadanos de esa unidad habitacional, poder 
valar. 

En casi todos los distritos, nosotros hemos seña
lado como algo equivocado el queen las listas oen 
el cálculo que hay del total de empadronados a 
votar en cada una de las secciones haya más de mil 
electores, lo que pensamos que va a ser poco ágil 
el proceso de votación el dia de las elecciones. 

Por eso nosotros pensamos y lo insistimos, que no 
fue del todo conveniente que de más de seis mil 
seccio nes electorales se redujeran en mil, aglome
rando la cantidad de posibles votantes en las 
secciones electorales. 

Si nosotros hacemos un cálculo, que un votantese 
tarda de tres a cinco minutos en votar y lo multi
plicamos por el total de horas en el que van a 
poder sufragando, entonces nos damos cuenta 
que esas lisIas tan grandes no van a poder tener 
cabida en esas secciones electorales. Entonces, 
esas observaciones no hansidoconsideradas y por 

. eso pensamos que esta reuniónsetienequedarde 
tal forma en que se tomen en cuenta. 

Ahora bien, qué otro elemento hay que el mismo 
ingeniero Wong señaló. Hasta hace diez dias 
faltaban seis millones de ciudadanos mexicanos 
por empadronar, seis millones de ciudadanos 
mexicanos; un padrón donde falten seis millones 
de ciudadanos mexicanos por empadronar, no 
puede ser un padrón confiable. 

Nosotros queremos que sca un padrón confiable. 
Por eso, en el sentido que lo deda Felipe Calde
rón, estamos insistiendo ah( donde detectamos 
irregularidades y ahf donde las detectamos esta
mos planteando que se inlrodu7(".:oln elem('.nlo.~ 

para corregir esas irregularidades, de tal forma 
que podamos llegar al 18 de agosto y decir: la 
base, cuando menos en cuanto a padrón de este 
proceso electoral, es confiable. Porque no es la 
única, hay que ver que también lasolras no se ven. 
Entonces, compañero, este elemento no lo di yo; 
ese elemento 10inCormó cI ingeniero responsable 
de este proceso de empadronamiento. 

Ahora bien, compañeros, me prcocupaevidente-
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mente el problema que se daba en la colonia San 
Felipe de 'Jesús, pero el viernes llegaron los 
compañeros de Emiliano Zapata a extemarnossu 
preocupación e inmediatamente fue recogida, 
porque es una irregularidad que liene que subsa
narse y qué bueno que ahorita ya se dieron las 
bases cuando menos entre los coordinadores de 
las fracciones de la Asamblea de Representantes, 
para que la Comisión de Vigilancia del Padrón 
termine con esa irregularidad. 

Yo le puedo asegurar, compañero, ¿si?, que asi 
como me preocupa este problema, si vienen y as! 
siempre ha sido, compañeros de alguna otra colo
nia a plantear algún problema, lo vamos a aten
der, porque creo que ese ha sido, cuando menos, 
el compromiso que nos cthamos a cuestas y un 
compromiso que hemos sabido cumplir. 

Entonces, yo creo que esto más que hablar en 
contra del Representante, habla a Cavar, porque 
mal hariamosque llegara un problema yledijéra
mas espérate o no lo atendemos. Creoque eso no 
seria del todo conveniente. 

Ahora bien, en relación al proceso electoral, in
sisto,nosóloestáel padrón,está toda la ubicación 
de las casillas, está el que los funcionarios de las 
casillas realmente sean electos por insaculación a 
partir de una lista constituida o Cormada de co
mún acuerdo, de tal manera que lo que diceaqui 
en una de las cuestiones quese denuncian hoy en 
la revista Proceso no se materialice. Que el PRI 
va a presentar una lista de funcionarios de casilla 
y le piden a Gily a R. Z, que no sabe perfectamen
te quien es R. Z, que se encargue de garantizar 
que todos los nombres que proporcione el PRI 
van a estar dentro de los 120 mil funcionarios de 
casilla que va a haber. Entonces, eso también es 
parte del proceso electoral, de los elementos previos 
que hay que garantizar que no se den para que el 
proceso electoral sea transparente. 

Por ('.'m, YOI'insislo que ('.sla denuncia que. hoy ha 
sido formu ada yapareccen esa revista,tieneque 
ser plenamente esclarecida y las maniobras de ser 
ciertas que se intentan introducir, tienen que des
aparecer de la escena en los próximos meses, 
de tal forma que nose veaqueellnstiluto Federal 
Electoral, PRI y autoridades del gobierno capita
lino, se organizan. todos de manera de común 
acuerdo para, no para garantizar un proceso trans
parente y limpio, sino para garantizar a toda costa 
que el PRI gane. Esto es lo equivocado y por eso 
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pienso que esta denuncia se tiene que esclarecer 
totalmente. 

Yo le quiero decir al compañero Ramfrcz Ntíñcz 
que, no lo vco ya, pero que nuCSlf3 prcocupación 
no c,<: sólo en torno a un caso; si hubiera estado so
lamenle la preocupación de lo de la San Felipcde 
Jesús en la medida en que ya se llegó al acuerdo, 
10 hubiéramosdcjadoeJ punto, pero no, como hay 
preocupación en relación a una Claridad conside
rable de irregularidades que nucslros compañc
rosde partido nos han hechosabcr, por csocs que 
estamos insistiendo en la necesidad de esa mu
njón~ yo comparto la idea de que sea la. Comisión 
de Gobierno y al igual que a Anfual Peralta> me 
gustada estar en esa Comisión. Si el pleno lo 
permite, pues abr participaremos. 

Muchas gracias, compañeros, 

EL C. PRESIDENTE.· Para hechos. tiene la 
palabra el R cprcscntante Fernando Ortfz Arana, 
del Partido Revolucionario Imtítucional. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO ORTIZ 
ARAN/k Con su permiso, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adclante. 

ELe. REPRESENTANTE FERNANDO ORTIZ 
ARANA.z Compañeras y compañeros Represcn~ 
tantes; 

Eseieno, como apuntó hace un momentO en esta 
tribuna el compañero Felipe de Jesús Calderón. 
que el tema que tralamos hoy tiene una gran 
importancia, particularmcme para lo que habrá 
de ocurrir en el proceso electoral de agosto del 
presente año. 

Yo quiero hacer algunas consideraciones, dejan
do de lado lo que siendo importante ha encontra
do ya una respuesta como es el caso de San Felipe 
de Jesús, de Emiliano Zapata, de Zona Arq ucoJó
gic:a, como son también algunassupuesias irregu
laridades que presenta en esta tribuna la compa
ñera Roda Huerta. A mf me parece que hay 
consideraciones de gran ¡m porlancia que van más 
allá de lo casufslico y que nos deben llamar a 
reflexión a lodos los partidos en este órgano de 
gobierno. 

TOdos reconocemos la enorme importancia que 
tiene elllstado ciudadano, que es la base primera 

y más importante,sin duda,de lodo procesoelec
toral. El país está preparando un nuevo padrón 
electoral,lo está haciendo a panir de unadccisión 
que tomamos tooas las fuerzas poHticas hace ya 
algunos meses ante los organismos electorales 
adecuados; se ha hecho buscando que los procedi
mientos que conduzcan alUstado ciudadano cs
lénguiados por los principios queahQra se han in
troducido en la propia Jeyt para determinar lodo 
el proceso eleclotal federal: la objetividad. la im· 
parcialidad y la legalidad que deben guiar todo el 
proceso. 

El padrón elcctoral. en el caso nuestro, en el caso 
de MéxiCO, líen~en su origen caraclerfstícas muy 
paniculares para integrarse que no se dan en 
otros pafscs del mundo. 

Hay tres regímenes de responsabilidades para 
integrar un padrón etecloral o un listado ciudada~ 
no: Una. esdejar solamcnteal ciudadano toda la 
obligación de llevar a cabo 10s trámites indispen
sables para obtener su registro y poder emitir su 
opinión política; la otra,consiste en dejarleoa un 
órgano del E. .. tado o a un órgano autónomo, todo 
el derechoy toda la obligación deser sólo él quien 
¡ntcgreel padrón elcctoral. En amboscasos. poca 
¡mrticlpadón se tiene de Jos partidos poJíLJcos. 

En el caso de México, se optó, a mi jUldo muy 
atinádamenlC¡ por un procedimiento que involu
cra las lres posibilidades, El ciudadano mexicano 
lieneaquf el derecho de prcsentarsea las oficinas 
correspondienles y exigir su inscripdón en el 
Registro de Elooores. 

Existe ahora un organismo dependiente del IFE 
que tiene a su cargo además llevar a cabo una 
técnica <:c:nsal completa acabal, c;omose le llama. 
que consiste en visitar todos los domicílios para 
invitar a los ciudadanos a que se integren al·lista
do ciudadano y opinen respecto a la elCCtión de 
sus autoridades, 

. 
Pero, además de que en México combinamos los 
dos procedimientos, todavía aqul se da la posibi
lidadde que los partidos políticos, en igualdad de 
condiciones, en paridad, pa rtlcl pernos en diversas 
comisiones, íguat una nacional que oLras loc.ales 
para las Entidades. que incluso 300 distritales y 
seamos los principales vigilantcs de cuál es el 
procedimienloquesesigue para integrar el nuevo 
padrón electoraL 
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En consecuencia, me parece justo en principio 
reconocer queen nuestro país. como en ninguno 
Olro que yo conozca. cuando menos de la 'corla 
para integrar estOS listados ciudadanos, hay una 
gran participación de Ios ciudadanos primero, 
hay una obligación de un organismo autónomo de 
pauieipar para queesloocurra yestá la vigllancia 
de losdi[ercnlcs partidos polílicos en igualdad de 
condiciones, 

El padrón tiene, decíamos. una capital importan· 
cia para llevar a cabO el proceso electoral; el 
padrón no sólo cs el punto de partida dc toda la 
clección; el padrón debe guardar una enorme 
fldcl ¡dad con la situación de la sociedad civil y ron 
el número de ciudadanos. 

Aquí se hablaba de que a la fecha faltan algunos 
millones de ciudadanos por empadronar. Esto 
seguramente es cierto. Yo no tengo la cifra exac
ta, pero esto ocurreen todos Jos paíscsdcl mundo. 
Novaascr posible aquí en Méxirorontareon un 
padrón en el que estén incluídos todos los que 
estan en posíbilidad d'c .... utar. Eso no es posible 
realizarlo. Tenemos que aecrcarnos lo más posi· 
ble al polencial ciudadano, pero reconozcamos: 
que al igual que en olros pafséS. en el nuestro 
también, el padrón no incluye a todos los que 
ticnen derecho de ejercer el sufragio. 

En sistemas donde solamente el ciudadano es 
responsable y nadie m.1s participa, el potenciar 
ciudadano es much!Slmo más rcducido que en 
casos como el nuestro. como el <le México. 

El pa<lrÓn tiene. entonces. capital importancia, 
decíamos ycoincldocon Felipe', para ncwr a cabo 
cl proa!Wclcctoraly qu6 buenoqueaquf 6lapun~ 
tara que ni actos de ingenuidad de los partidos, 
pero tampoco actos de irresponsabilidad, No 
pretendemos, por errores o ¡rregularidadcs me· 
nores, que además !lenen vías para correg.irse, 
descalificar o pretender d<:scalificar desde ahora 
el proceso electoral que todos habremos de cele 
brar junto¡¡. en agosto del presente año. 

El costo de una actitud polflic.a de éStas seda 
sumamente' grave para todos los partidos poHti
ros '1 para lodo el sislcma demomtiro mexicano; 
impllcarfa '1 roincido también ron Fellpe Calde· 
ron, romentarun pra<:c.<;odcabstención que 'la en 
nuestro caso esdeJicado yque tenemos lodos los 
panidos la obligación primarIa, qui7~ ames aún 
que buscar el voto ciudadano 'i que buscar el 
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poder, buscar la posjbilidad de que haya confian
za de todos. nacida de la acción de los panidos. 
para intervenir en el pr~ electoral con la 
seguridad del respeto a Su voto y a su opinión 
política. 

Yo qucrla hatCrcsrns consideraciones. Nucstro 
panido por supuesto que está de acuerdo en que 
nos reunamos por segunda ocasióncon el respon
sable del Registro de Ekx:!ores aquí en la capital; 
que seamos una instancia más de las muchas que 
existen, para que los partidos pueda n canalizar las 
irregularidades que a través de sus militantcs y 
simpatizantes sc, estén detectando en la confOr ~ 
mación del padrón elecloral. ' 

Lo haremos a través de la ComisiÓn de Gobierno, 
como ya señaló la compallCra Rodo Huerta y en 
el más elevado sentido de responsabilidad de la 
kamblea de aponar nuestro esrucrzo responsa
ble, para que podamos concluir antes de)a elec· 
d6n de agostoron un padrÓn queeon lasdeficien
das naturales de todo$ los que se dan en lodas 
parles del mundo sea confiable y sea el punto de 
partida de una elecciÓn que todos deseamos sea 
cjemplo de participación ciudadana particular
mente'i de responsabilidad de los partidOS políli~ 
ros. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secretaría a 
preguntara la Asamblea.en votaci6n económica. 
en los términos del arHeulo 89, fracción rv y 97 
del Reglamcnto, si esdeadmj{jrse para anáJisfs y 
dictamen la proposJciM presentada por la Re
prcscntante Roclo Cucrvo, con el apoyo y modi~ 
ficacioncs hechas por el Represcmame Anibal 
Peralta. 

EL C. SECRETARIO,~ Por instrucciones dela 
Presidencia '1 en los términos del artículo 89, 
fracd6n IV ':197 del Reglamento,se pregunta a los 
sctiores Representantcs, en votación económica, 
sí están en proGen contra de la propuesta sorne· 
lida asu ronsideradón por la Representante Roda 
Hucrla Cuervo y modificada 'i adicionada por el 
Representantc Anibal Peralta. Los que estén 
porque se admita, sIrvanse manif<:Slar!o ponién~ 
dose de pie. 

Los quecs!én por la ncgativa. 

Admitida para su análisis ydictamen scflor Presi-
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dente. 

ELe. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de 
Gobierno para su cumplimícruo. 

Continúe la Sc(:retarfa con el siguiente punto del 
Orden del Oia. 

EL C. SECRETARIO.- Sertar Presidente. está 
Sccrctarfa le informa que hay un documento que 
solicitó la compañera Rodo Huerta Cuervo que 
se leyera d~pués de la votación, 

El. C. PRESIDENTE.- Quiero Mt:er una aclara
ciótt, la Presidencia no tenfa petición en ese sen
tido, pero con lodo gusto se a«C<1c. 

ELe. SECRETARIO.- El siguiente es un escrito 
dirigido al ingeniero Roberto Wong Verea. Presi
dente de la Comisión Nacional de Vigilancia del 
Registro Federal de Eleclores. 

"Presente: 

Los coordinadores de lús partidos polfticos que 
suscribimos la presenre, Representantes de la 
Primera Asamblea del DistritO Federal. compa
recemos ante esa Comisión Nacional, para expo
ner y solicitar lo siguiente: 

Desde el inicio de sus trabajos, la Asamblea de 
Representantes ha venido conociendo y partici~ 
pando de la solicitud ciudadana planteada por 
habllantes de las colonias San Felipe de Jesús y 
Emiliano Zapata, referentes a la definición de 10$ 
Hmitcs que se dan a territorio de esta colonias, 
entre eJ Dislrito Federal yel Estado de México. 

La Asamblea, paraalenderesle asunto deimpor~ 
lancia social, resolvió integrar una comisión es
pecial plurlpartídis1a queha venido participando 
de manera constante en los trabajos ynegociacio
nes que se han conducidOt en busca de una solu
ción que determine con claridad los Iímites en 
estas zonas, entre las dos Entidaües Federativas y 
responda en lo posible, a la voluntad de pertenen
cia de los habitantes de las colonias citadas. 

En el propósito anterior, hemos. encontrado dis
posición abierta de las autoridades del Departa
mento de1 Distrito Federal, asi como también de 
las del Estado de México. 

y se han llegado a suscribir acuerdos adminislra-

tivos para la presladóndeserviCios yejccudón de 
obras. en tanlO el pruccdimiemo de detcrm¡na~ 
ciÓn de JímÍles síguesu marcha ylogle llegarse 8-
nalmerne a una solución definitiva. 

En iodo este proceso, juega un papel importante 
y delicado el asunto del empadronamIento para 
los ciudadanos de las colonias San FelipedeJesús 
Zona Norte. Emiliano Zapata y Zona ArqueolÓ
gica, 

tos coordinadores de cinco partidos políticos de 
esta Asamblea> se dirigieron recientemente en 
comunicación pública, al Instituto Federal EIC{;
toral. planteando la necesidad de llegar a un acuer
do que permita responder a la voluntad de los 
ciudadanos que babitan en esas zonas. 

El ciudadano Regente licenciado Manuel Cama· 
cho Solís, en su comparecencia ante el pleno de 
esta representación, el dfa 16 de abril de los: co~ 
rrientes y a petición expres.á de los representantes 
del comité de colonos de la Zona Norte de San 
FelípedeJesús. manifestó la posición del gobier
no de la dudad en el siguiente sentido: 

Pensamos que por lo que concierne al asunto del 
empadronamiento los ciudadanos de la Zona Norte 
de San Felipe de Jl?Sús, miencras se llega a la 
soIución constitucional definitiva se podrfan !CS

petar los términos del convenio de agosto, hacer
los extensiV()$ y Uevara caboeJ empadronamiento 
ycnsu momentoet voto en el DistrHo Federal.en 
el distrito 25 que es .a.l que corresponde, según 
tengo entendido, y nosotrO$ vamos a buscar la 
solución de esa naturaleza a través de un diálogo 
respetuoso con cl señor Gobernador, con lasau
loridadesdel lFE ycon laSecrelar{a de Goberna
ción. 

TOmando en cuenta que: 

~) El InSlltUIO Federal Electoral, constitucional
mente de acuerdo con el artkulo 41 de la Carta 
Magna, es un organismo público, autoridad er.t 
materia electoral, proresional en Su desempet\o y 
autónomo en sus decisiones. 

b} Que el artículo 166 párrafo 1, inciso A del 
COFIPE. otorga a la Comisión Nacional de Vigi
lancia las atribuciones legales suficientes para 
de<:idü sobre los procedimientos electorales fe
derales. 
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e) Que en nOviembre de 1990 la Comisión Elct* 
loral del Municipiode Nct7.ahualcoyOll retiró las 
casillas instaladas en esa zona por considerarla 
territorio del Disuilo Federal. 

d) Que el día 26 de marzo se ¡nfonnó por el 
Hecnciado Víctor Manuel GiorgalUl Jiménez el 
inido del empa4ronamjento en la colonIa Emi
liano Zapata y; 

e) Queel proceso de reconocimiento y prct:isión 
de limites tiene su cauce constitucional y en este 
sentido las doosiones que el IFE ádopte nó pre
juzgan ni sientan prcccdentesobrela problemáli~ 
ca limftrofe entro F..ntidades; esta Honorable ham
blea de Representantes del Distrito Federal des
pu~ de baber analizadOdíveTSaS posibiJidadcsde 
soludón inmediata al problema de empadrona
miento, se permite someter a consideración de 
esa Comisión Nacional de Vigilancia la siguiente 

Propuesta 

~Que los ciudadanos domiciliarías en la Zona 
Norle de la colonia San Felipe de Jesús. sean 
visitados por los funcionarios del Registro Fede~ 
ral de Electores a fin dequeconlinúe. a fravésdel 
25 Comité de Vigilancia del D¡strito Federal, el 
proceso del empadronamlenlO, 

-Que los ciudadanos residentes en la Zona Norte 
de la colonia San Felipe de Jesús acudan a empa
dronarse libremente en los módulos queal efecto 
instale el Registro <le Electores en esa zona. 

·Que en el caso de Emílíano ZApata en Ixtapala
pa, se continúe con los trabajos de empadrona
miento tal como lo (enfa previsto el Registro 
Federal de Electores a través de la VOéalia Gene
ral en el Di$triio Federal. 

Sesolicila queesa Comisión Nadonalde Vigilan
cia, instrumente toda.;;: las acciones necesaria., a 
efecto deq\le el proccsode empadronamienló en 
lascolonias San FelipedeJcsús,Emiliano Zapata 
y Zona Arq1JC()I6gk'a, se cumpla plenamente dentro 
del pla7-0 establecido, 

Que losciudadanos empadronados conformea lo 
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miembros de las casillas, se realicen con oportu
nidad. 

Estamos convencidos que hasla en tanto se logre 
la solución final en el asunto de los límites entre 
elEstadode Méxiroyel Distrito Federal en varios 
puntos de esta capital, panicularmente en las 
colonias San FeHpc de Jesus. Emiliano Zapata y 
Zona Arqueológica. la propuesta que apuntamos 
pueda significar una solución que permita conci
liar la idenlifitación actual en este problema Con 
el derecho y la voluntad de los ciudadanos de 
contar con el documento indispensable para su· 
fragary hacerlo en la zona ter rltorial q ue determi. 
nen. 

Firman este documento: 

El Representanle Fernando Ortíz Arana.\:oordi· 
nador de la fracción del PRl; RepresentanleJosé 
Angel Concbcllo Dávila, coordinador de Ja frac
dón dd PAN; Representante Genaro Pliielro 
López, coordinador de la fracción del Frente 
Cardenisla, Representante Héctor Ramfrez 
Cuéllar, coordinador de la fraceión del PPS; Re
presentante Graciela Rojas Cru?. coordinador de 
la fracción del PRD; ReprescntantcAdolfo Kunz 
Bolaños,coordinador de la rracción del Aulénti
co de Ja Revolución Mexicana." 

Cumplido. señor Presidente. 

EL C. PRFBIOENTE.- Sat!5fecha fa petición de 
la Representante Rodo Huerta. 

Rogamos a laSccretaría continúe con el5¡gujen~ 
te asunto del Orden del Día. 

ELC.SECRETARIO.- Elsíguiente ¡lUnto .señor 
Presidente, es una propue-'na en materia deviali
dad que prescnta la e¡udadana Representante 
&pcran7.a Gómez Monl, del Paflido Acción 
Nacional. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tiene la palabro la ciuda
dana Representan te Esperanza G6mel. Manl,del 
Partido Acción Nacional. 

señalado en el punlo an (criar, voten en las casillas LA e. REI'RESENTANTE MARIA DE1A ESPE
que habrán de inslalarscen esta misma zona, de RANZA GUADALUI)E GOMEZ MONl' 
manera que el Instituto Federal Electoral haga URUETA.- Con su permiso,sefiorPrcsidefile. 
lodoslos.arreglospara queel HSladodeelectorcs. , 
La insaculación, capacitación y designación de : EL C.l1RESIDENTE.- Adelante, 
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LA C. REPRFSENTANTE GUADALUPE GO~ 
MEZ MONT.- Representantes a la Asamblea: 

La Ciudad de México, capital de la Rcpáblica. 
ciudad de contrastes en la que todo puede succ
der. Cuántas veces nosolros hemos observado 
que las grúas circulan por esta transÍlada ciudad 
con las pjnzas de levantamIento bajadas. En esta 
capital.en la que a e¡ertas horas: el ganar centfme-. 
tros cn el avance ~ una gran victoria, nos encon
tramos con el problema de estos vehículos. 

Al preguntar a los poiiclas gruyeros el por qué 
transilaban con estas pinzas bajadas, las respues
tas que nos díeron fueron: as!, no perdemos 
tiempo; se nos escapan menos; es más rápido. 

Cuántos accidentes hemos visto en la ciudad, 
además d el rápido levan lamien la de los vch !culos 
para llevarse a los corralones, cuando uno se 
descuida, en donde estas grúas son los protagonis
tas de los aceidenles. porque el coche no mide la 
distancia cntredonde termina el vehículo y donde 
terminan las pinzas. 

Entonces, nos pregunlamos nosoltos, con bascen 
el an(culo 50, fracciÓn 11, del propio Reglamento 
de la POlida Preventiva del Distrito Federal, que 
lextualmente dice: Art{cu(o 5°,_ Corresponde a 
la Policfadc! Dislrito Federal. U,- V¡gilar perma
nentemente el respeto al orden pllblico y la segu
r¡dad de los habitantes. ¿Dónde está entonces la 
seguridadqueeHos permanentemente tienen que 
vigHar1. ¿No se han dado encnla del peligro que 
eslas pinzas representan?, 

Por razÓn de lo anlerforycn bascen el art[culo 73 
de la Conslitución PoUtica de Jos Estados Unidos 
Mc:dcanos, la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y el Regla
mento Interior de la misma, propongo losiguien
te: 

Primcro.- Que la Presidencia dirija un comunica
do a la Secretaria GeneraI de Protección y Viali
dad; en la que exhorte al cuerpo de grÚás y se 
obligue a las grúas para que circulen COn las 
pinzas lcvanladas. 

Segundo.~ Dichooomunicadose dará a conocer a 
lodos los sectores. 

Muchas gracias. Por el Partido Acclón Nacional. 
Espcrafl1A Gómcz Mont. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del anf
culo 89. fracción Uf ílel Reglamento, se pregunta 
si hay oradores en pro o en contra. 

No habiéndolos, proceda la Secretaria a pregun
lar a la Asamblea, en votaciÓn económica, en los 
lérmjnos del artículo 89, fracción IV y 97 del 
Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
dictamen la propOSición presentada por Ja Re
presentante Esperanza Gómez Mont. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones: de )a 
Presidencia y en los términos del artículo 89. 
fracciÓn IV Y 97,.del Reglamento, se pregunla a 
los señores Representantes, en vocación CC{)nÓ~ 
mica, si están en pro o en contra de la propuesta 
sometida a su consideración por la ciudadana 
Rcprcscmanle Maria de la Esperanza Gómez 
Mont. Los que estén porque se admita, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y diclamen, setlor Pre
sidente, 

EL C, PRESIDENTE.- Por 10 tanto, esta Presi
dencia girará los oficios que se han solicitado. 

Cont¡n6e la Secretaría oon clsiguientc puntO del 
Orden del Día, 

EL C. SECRh'TARIO.- El siguiente es una pro
puesta sobre el abastecimiento de gas doméstico 
en la Ciudad de México, que presenta 'a eiudada~ 
na Representante Beatriz Gallardo, del Panido 
del Frente C1rdenista de Reconstrucción Nacio
nal. 

ELe, PRFSIDCNTE.- Tieneel usodela palabra: 
.la compañera Representante Beatriz Gallardo, 
del Partido Frente Cardcnista de Reamstruceión 
Nacional. 

IA C. REPRIlSENTANTEBE.\TRIZGALLAR· 
DO MAClAS,- Con Su permiso. compatlero Pre
sidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

IAC.REPRIlSENTANTEBEATRIZGALIAR. 
DO.- Compañeras y compañeros: 
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Si bien es cicrto que las medidas anticonlaminan
les q uc sc han lOmado en esta ciudad, tamo por 
parte (jc! Dcpartamcnlo del Dislriro Federal romo 
tambien por la SEDUE. se han realizado con el 
propósllo de conseguir el abatimiento del fenó
meno de la contaminación ambiental, sin embar~ 
go, exislcn algunas dependencias., entre ellas la 
Procuraduría Federal del Consumidor, que en un 
alarde de exhibiciOnismo bombardean a la ciuda
danía con algunas medidas que en I,ugar de ayudar 
a resolver problemas de fondo, confunden y com
plican, por la improvisación con la que se toman 
y la ralta de coordinación produce, desde luego, 
que eslas acciones afecten a miles de ciudadanos, 
como es la clausura de gaseras que contaminan. 

Quiero rderirme al abasto de gas doméstico"en 
repetidas ocasiones,cn esla uibuna, l:icmosescu
ehadodenunciasquecn esta materiasehan hecho 
por algunos Representantes en (jonde se ha seila
lado que por falta de control y supervisi6n de la 
Secretaría de Comercio, se ha dejado a la libre el 
abasto de gas doméstico en el Distrito Federal y 
que pormediodeconcesiones a tosgrandes dislri· 
buidore.s, que a su vez dejan en manos de algunos 
arrendadores el servicio de enlrcga de gas a 
domiCilio, sb genera, con ello, un alto grado de 
especulación con este vhal servicio. 

El actual abaslo de gas q ue scotorga es suma men
le deftcienle pues ahora las amas de casa se ven 
obiígadas a llevar y a manejar cilindros, porque 
estos concesionarios no entregan el gas en su 
domicilio sino en las avenidas, con un alUsimo 
riesgo que pone en peligro la vida desus inlegran~ 
les y que también golpea la economía famUiar, 
por estar prácticamcnteel precio al libre juego de 
la ofena y la dcmanda de este bien tan necesario 
a la población. 

PEMEX. desde hace alguno.'\ anos, ha dado res
puesta a esta problemálica, prestandO un servicio 
pcrmanenlcde abasto a más de un millón y medio 
de habitantes del Distríto Federal y que en su 
mayorfa viven en colonias populares, nos referi
mos que además de facililar de manera gratuita 
previo dictamen técnico acerca de lascondicioncs 
de las ínSlalacioncs, eilindros dc,mayor cantidad 
que los usuales, entrega del gas en cada casa 
previa solicitud del servicio a la Torre de Pemcx 
yeon un COSto muy moderado. 

PEMEX demostró la capacidad de atender. en 
parte. la demanda con un se..'Vicio muyeficienle, 
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sin embargo, a pardrdel cierre de la Refinena 18 
de Marzo, esta institución ha enviado notificado
nesa los consumidores para qucJoscllindros sean 
enlrcgados. a la brevedad, porque se ha determi» 
n&laque ladjs(ribuc~ón del gas sede por termina
do. 

El abasto del gas doméstico, compañeras y com
pañeros, es fundamental para la población del 
Distrito Federal, por eiJo consideramos queesta 
Asamblea de Representantcs, a lraw:s de su Quinta 
Comisi6n,seaboque a invesligaresle problema y 
que'comrlbuya para que sea solucionado eficien· 
temcnte y pueda (jejar este servicio permanente 
en manos de PEMEX. 

Por lo tanto,lafracción cardenist3 de la Asamblea 
de Representanles, conforme al anfcuJo 89, del 
Reglamento. considera oponuno proponer el 
siguiente PuntO de Acuetdo: 

Unico.- Se busquen las alternativas ncccs:arias 
para que los usuarios, habitantes del Distrito 
Federal, no sean afectados. por el cierro de la 
Refinerra 18 de Mnrw, en eJabasto de gasdomés~ 
tioo, pues tienen a más de un millón y medio de 
habitantes que directamente son abastecidas por 
PEMEX. 

Dejo en la $ec;retaría nuestra propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términos del artl~ 
culo 89, fracción m. del Reglamento) se pregun
ta si hay oradores cn pro o en contra, 

En pro, el Asamble!sla Diaz Infante. 

En conlra. No hay oradores en contra. 

Tiene la palabra el Representante Manuel DIaz 
Inrante, del Partido Revolucionario Institucio
nal. 

EL e REPRFSENT ANTE MANUEL ENRIQUE 
DlAZINF¡\NTE DE LA MORA._ Glucias,scñor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.» Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ 
lNF¡\NTE.~ Nos hemO$ inscrito en prode la pro
puesta hecha por la Representante ~Ir¡l Ga
lIaroo, pero bien la pena también hacer algunas 
reflexione&. 
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En primer lugar. no tiene conocimiento esta 
Asamblea hasta el día de hoy que exista dcsabas
to de gas en la Ciudad de Méxíco. es la primer 
noticia que nos estamos encontrando en estos 
momenlOS, No existe dcsabasto e, insLlOtot 10 he 
consu llado ya con el Presidente de la Comisión de 
Comercio y me dice que no existe un solo recla
mo en ese sentido. tampoco en Atención Ciuda
dana, 

En segundo lugar, también queremos comenlar 
que en Ja Refinería de Azcapotzalco nunca se 
elabor6 gas para consumo de los hogares mexica
nos; el gas se elaboraba en Otras refinerJas y por 
duclos Uegaba parasu distribución. Es más, en fa 
Relinerfa de Azcapotzalco lampoco nunca ha 
existido una sola esfera para dislribución de gas 
dentro de la Ciudadde México. Sin embargo j bien 
vale la pena hacer alguna invcstigaci6n respecto 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GA
LlARDO.- A mf me satisface que el compañero 
Draz Infante haya tenido scnsibllldad para venir a 
esta tribuna y apoyar nuestra propuesta. 

Yo croo que, por lo menos asf lo inlerpreté, tal 
parece que r~uerimos que a esta Asamblea que 
en muchas ocasiones se ha convertido en un 
manífeslódromo, nec.csiten venir miles y miles de 
amas dec.a..w; para haccrnosaquf del conocimÍen-
10 de esta Asamblea, que hay dcsabasto. 

Yo píenso que hay un problema de desvincula
ción, desvinculaci6n política, de conocimiento 
allá en las colonias, sobre todo en las populares y 
hasta en el Centro Histórico, acerca de cómo es y 
cómo está el problema d~l abasto del gas domés
tico. entrcolras cosas. 

de lo que ha dicho aquf Beatriz Gallardo y tam- Amí meparece,compafieros.querequerimosdar 
bién un poco de historia, hace algunos años. hará una respuesta a los dudadanos en ocasiones, sin 
unos 40. 45 años, como una concesión especial a que venga!l a plantearlo a esta Asamblea. acerea 
los trabajadores de la Refinerfa 18 de Marzo, se de sus necesidades y de sus demandas. Por algo 
les entregaba gas a sus domicilios. Nosotros somos Representantes popularesqueeslamosen 
tenemos que pensar también y yo la dejo aqut la Jas Delegaciones. en nuestros d¡Slrito~ trabajan
pregunta en el aire: ¿Quiénes de los aquf presen- do y que conocemos directamente la problemáti
tes reciben gas directamenle de Petróleos Mexi- ca. 
canos? Son una serie de concesiones que se 
otorgan ya las cuales van llegando a las casas, bien 
sea a través del servicio de gas adomicilioencilin· 
dros, de 20ó de40 kilogramos 0, bien sea,también 
a Iravés degascslacionario. Pero Joscamloncsde 
Petroleos Mexicanos en muy pocos casos rcal~ 
menleson los quedislribuyen. Yo lo comentaba 
estacon la compañera Bc.alrizGallardo, compar~ 
limos su inquietud, por eso la venimos a a~r. 
pero también creemos que valdría la pena hacer 
estos comentarios. 

No es un problema que esté generali7.ado en el 
Distrito Federal. InsislO, la Refinería J8de Marm 
nunca produjo un solo kilogramo de gas para 
consumo domiciliario y el abasIa sigue siendo 
normal en la Ciudad de México. 

Por eso, insisto. vamos a apoyar Su propuesta con 
mucho gusto. que se turne a la Comisión de 
Abasto y Distribución y veamos cuál es el fondo 
del asunto, 

Muchas gracias, compañeros. 

EL C. PRESIDENTE,- Para hechos, ¡¡ene la 
palabra la Representanle Beatriz Gallardo, 

Yo no soy efeclivamente I<x:nica, yo no soy técni· 
ca.yo nosésien la Refinerfase produda ano gas, 
pienso que no porque hasta ahora sé que el gas 
doméstico se impona. Pero, sin embargo, )'O 

tengo conocímien[o que en algunas colonias 
populares, yo le puedo a usted nombrar varias 
colonias. en donde prácticamente todos los veci
nos utilizan el servicio de PEMEX, 

Le puedo decir que la mayoda de mis vecinos en 
la colonia Pueblo Nuevo Alto. en la colonia El 
Rosal, Pueblo Nuevo Bajo, en la colonia Cuauh
Lémoc, eu;étera, se diversificó de una manera ex
traordinaria el que los vecinos pudieran solicitar 
este scrvic¡~ a PEMEX y pienso que ilOSOlros 
como Representantes. debemos de hacer que 
PEMEX pueda seguir manteniendoesle abaslo) 

Yo croo que en nuestras colonias y aqul hay 
muchos Representantcs de Delegaciones como 
Iv.apalapa, Miguel Hidalgo~ Alvaro Obregón, 
TIáhu3C, XOChimilro, vemos cuál es el viacrucis a 
diario de muchas amas decasa de ira wnseguir su 
tanquedc gas buscando el camión en las avenidas. 

Yo pienso que es temerario cuando se dice que 
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c.<¡!c no es un problema gcncraliuu.lo; a mi me 
parcccquees un problema general yque bien esta 
Asamblea liene que dar los pasos par:a~ por qué 
nO,consoHdar pasos, bencficiosquc para la ciuda

_ dania represeuta no solamente el abasto sinO la 
otorgad"n de algunos servidos. 

Gradas, compañeros. 

EL C. PRF,SIDENTE.· Proceda Ja Sc;:rctarfa a 
prcguntar a la.Asamblea, en votación cconómica, 
en los términos del arrfculo 89, fracción lVyf:J7. 
del'Reglamenlo, si es de admitirse para análisis y 
diclamen la proposiCión presentada por la Re
presenlantc Beatriz Gallardo y apoyada por el 
Representante Dfaz Infame. 

lA e, SECRETARlA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los térmínos del artículo 89, 
fracción IVy 97, del Reglamento, se pregunta a 
los sei\ores Representanles, en vo!.<\t:ión econó
mica, si están en pro o en contra de la propuesta 
sometida a su consideración por la ciudadana 
Representante Beatriz Gallardoy apoyada por el 
ciudadano Represenlante Manuel Díaz Infante. 
Los q uceslén porque se admita. ShVll»Sc manifcs
tarlo ponién'dose de pico 

Los que estén, por la negativa. 

Admitída para su análisis y dictamen, señor Pre
sidente, 

EL C. PRESIDENTE.- Túl'nese a la Quinta 
Comisión que preside el Rcpresenlantc José 
Castillo Mota. 

Olminúe la Secretaría con el sig\!iellte puntO del 
Orden del Día. 

EL C. SECRhlARIO,. La siguiente es una pro
puesta para que comparc7.Ca el Secretario Gene, 
tal de Proteeción y Vialidad que presenta el 'Ciu
dadano Rcprcscntanlc Ramón $osamQntc.<;, rld 
PRD, ' 

EL C. PRESIOENTE,. Se concct.!e el uso de la 
palabra al Representante Ramón SosamonlCS, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA
MONTES.- Con su pcrmíso, scñor Presidente. 

EL C. PRP..5IDENTE.- Adclanle. 

EL C.IlliPRESENTANTERAMON SOSA."ON. 
TES.- Oracias. 

Durante nuestro trabaJo en la Comisión deScgu
ridad Pública hemos estado de mancra conslante 
disculicndocon la Secretaría General de Protec
ción y Vialidad en looos SUS niveles, cómo hacer 
para que laseguridad pública y la actuación de 105 
prC\'emivos no scan causa del malestar social. 
Hemos reiterado, cn mu¡;;has ocasiones, que la 
Poli da Preventiva e .... la primera relación que tie
ne la población con el propio F..'itado y, desde 
luego, con su gobierno y que. incluso, de estO 
dcpende en mucho la opinión y confian;za quese 
renga hada c.qas instituciones y al propío Sslado; 
incluso, con el contacto diario depende el grado 
de irrilaci6n quesecausa en tasocíedady también 
de la misma I.:ondueta de la misma sociedad hacia 
el rcsto de las acHvidadcs. 

Nosotros hemos insiStido que con esta represcn
tación popular la población tiene un inSlnlmento 
a lrav(!.s dclcual podremos haccrqueJaseguridad 
pública no sea un problema y que la Policia Pre~ 
ventiva pueden tener o puedanlener a un ayudan
le, á un auxHiar de la misma sociedad, 

No ha sido fácil estas discusiones que hemos 
hecho incluso a travts: de propucstas aquf desde 
'esta Asamblea; hah sido interminables las horas 
de trabajo parn pOder enconuar cómo haU!r que 
la policfa sea parte de la confian;za de la población 
ycómoasegurar que ese instrumento le permita a 
la población lencr la seguridad de que tendrá 
garanti7.ado su vida diaria, Su trabajo incluso y su 
quehacer ,así como, desde luego, los dercchosquc 
lecons.agra la ConstilUeión. 

Hemos insistido que queremos una policía legal. 
desde luego, eficaz y honesta, que garantice- la 
seguridad ycuya acciónsirva para no incrementar 
la delincuencia y que la prevención que eCectuc 
i;in.oa para disminuir la criminalidad que bayen la 
dudad. 

No.'>sigue preocupando, aún con {odoello,en que 
los. que ingresan a las poUdas o la polieia, teng~n 
baja cocolarídad, que a veces no iCngan vocación 
policial o que simplemente entran a la ronda 
porque no han encontrado aIro trabajo o cspc. 
randoqueéstcaparczca,quc no tengan la ¡dea de 
servir a la sociedad y petmtit Jaeonformadón de 
un cuerpodcsdc luego no represivo. sino prcven~ 
tivo garantice una ciudad pacífica)' digna. 
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Hemos insistido todos los miembros de la eomjw 
sión y otros compafieros en la necesidad de la 
sólida formación ética de cada uno de los que 
integran la Sectetarla General de Protección y 
Vialidad, que desaparezca la prepotencia del 
uniformado que a veces de la agresión misma, 
elemental o mi nima,se transita hacia el ámbito de 
la tragedia, del delito y. desde luego, hacia una 
mayor irrItación de la sociedad. 

Hemos participado todos los miembros de la 
Comisión en tratar de garantizar los derechos de 
los ciudadanos frente a la po!ida, en bacer que 
estos participen con los ciudadanos en la conduc
ción de los planes de seguridad incluso hasta por 
colonia, los bemos criticado duramente cuando 
ban violentado los derechos ciudadanos: pero 
también bemos luchado internamente para que 
se les respeten susderccboscomo personal, como 
trabajadores. 

Cuando fue nombrado el Primer Superinlenden~ 
le. Santiago Tapia,Secretario Generalde Protec
ción y Vialidad, hablamos de que podría ser posi~ 
tivoporque podrfa garantizar la estabilidad de los 
que ingresan a este cuerpo y también la estabili
dad de los diferentes grados que vayan leniendo~ 
que babría entonces quizás una garantía para es.. 
limulos, para que hayan reconocimientos. para 
que también tengan sus premiosaqueUos policlas 
que cumplen con su deber; que los ascensos no 
sean mercado interno ni parte de la famosa poU
tica del entre que tantO agrede a la pOlicía; que 
exista un salario justo, que haya condiciones 
generales de trabaJo lambién para ellos, para 
estos más de 50 mil policfas preventivos, entre 
policía auxiliar, metropolitana y sectoria!. 

Nos importa también mucho la formación de la 
po licia. de laAcademJ,a misma y su funcionamien
tal de los programas de estudio que ahí se tienen, 
el cual desde luego ha ido cambiando para dejar 
de ser simplemente un lugar donde se cuentan 
anécdotas y pase a ser un lugar donde se forman 
po~¡cias con voluntad de servir. 

Queremos también, porque lo hemos estado vien
do pero ahora en panicular, veroomo funciona el 
Consejo de Honor y Justicia y la Dirección de 
Justicia Policial, porque a partir deahl podremos 
garantizarle al trabajador de la Secretada Gene~ 
(al de Pn:Hección y Vialidad que si cumpleoon su 
deber podrá lener a salvo sus derecbos y desde 
luego, lam.bién cumplir con sus obligaciones. 

Es importante para la Á5ambleade Reprcscntan« 
tes no solamenteescucbar de los jefes descctor o 
de los diferentes jefes de los grupos de la POlicía 
Preventiva cual es su quehacer, CÓmo lo hacen, 
cómo aCllÍan. sino oonocerdireclamenledel Jefe 
de la PoUda cuáles son, cuáles más bien el plan de 
seguridad pública en cuanto al acercamiento ron 
la población, la integración de los comités de se
guridad delepclonalcs, su funcionamiento de estos. 
de cómo piensa que pueda arraigarse la idea de 
que el polida no debe ser aquel, como dijera un 
funcionario anterior de la Policla Preventiva: 
desecho de la sociedad. sino. al contrarío. alguien 
que pueda entrar a la polictaypiensequeahfvaa 
tener garantiza<\o un futuro al servír a la pobla~ 
ción, al seJVir a la sociedad y no solamente al 
Es"'do. 

Es importante que por primera vez ante la Asam
blea de Represenlantes esté el Jefe de Policfa. 
esté anle la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Ovil l para que ahí discuta con nqso· 
tros cuáles son sus pianes y escuche cuáles son 
nuesltas opiniones. nuestras críllcas y nuestras 
propuestas., para que haya una seguridad pública 
real. 

Por todo 10 anterior, me pcnnito presentarles.\'l 
ustedes la siguiente propuesta: 

En Jos lérrnlnos de Jos artículos 49 y 89. del 
Reglamento para el Gobierno Jnterior de la 
Asamblea de Represenlantes. se propone la 
comparecencia ante la Primera Comisión de esta 
Asamblea, competente para conocer en materia 
de seguridad pública y protección civil, al ciuda· 
dano Secretario de Protecclóny Vialidad, Super
intendente Santiago Tapia Aceves. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· En los términos del art!
culo 89. fratx:ión m, del Reglamento, Se pregun~ 
la si hay oradores en pro o en contra de la pr}), 
puesta. 

En pro,la Represen~le Jarmila Olmedo. 

En contra. No hay contra. 

Tiene la palabra la ciudadana RepresentanteJar~ 
mila Olmedo, del Partido Revolucionario lnsl¡~ 
lucianal, 
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LA C, REPRESENTANTEJARMILA OLMEDO 
DOBROVOLNY.- Con su permisá. señor Presi
dente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, 

LA C. REPRESENTANTE JARMILA OLME
DO, .. Companeros miembros de la Asamblea de 
Representantes: 

He pedido el uso de la palabra para apoyar Ja 
propuesta a nombre del Panído Revolucionario 
Institucional en está Asamblea. que hace el Re
presentante Ramón Sosamontes. 

En efeclo1 el tema de seguridad püblica es uno de 
los grandes temas que preocupan a los habitantes 
en esta c.apilal. es cierto ;ambién que el Primer 
Superintendente, San Hago Tapia Aceves. ya se ha 
presenl.ado ante Comisiones, aquf en la Aum
blea de Representantes, particularmente en la 
Primera Comls¡ón yque hemos tenido un diálogo 
amplio, detallado. hemos hecho visitas, hemos 
eslado en tos Jugares en donde trabaja la PoUcfa 
Prevenliva; pero nos parece que es una ocasión 
importante el que él vuelva a la Asamblea ya con 
su nuevi)car~o de ~retariode ProteccIón y Via
lidad,oon la responsabilidad más plena en la ma~ 
teda asr que nos dará seguramente mucho entu
siasmo e interés escuchar sus punlos de vista. 

Nosotros: también plantearle nuestr,as preguntas. 
de manera que pOdamos seguir avanzando en el 
propósito que creo que es común por parte de 
todas las fracciones en esta Asamblea de Repte. 
sentantes, de luChar en contra de la inseguridad y 
lograr mayores niveles de seguridad pública en 
esta nuestra gran capital. 

Estos aspectos que trató el Representante Sosa
montes han sido discUlidOS una yOlra vez. se han 
tomado medidas pertinentcs para Iogrnr una mejor 
paUda en esta capital, pero es innegable que es 
necesario tener la información más actualizada 
en la materia. Asl pues, a nombre de la fracciÓn 
del Partido Revolucionario Institucional. apoya
mos esta proposición. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea, en votación eoonórrdca, 
en los términos del arl1culo 89, fraoción IV Y 97, 
del Reglamento. sí es de admitirse para aruUisis y 
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dictamen la proposición presen1ada por el Re
ptesentante Ramón Sosamontesyapoyada por la 
ciudadana Representante Jarroila Olmedo. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en tos términos del artfculo 89, 
fraa:ión IVy 97, del Reglamento, se pregunta a 
tos senores Represenlantes, en votación ecoDÓ·, 
mica, si están en pro O en contra de la propuesta 
sometida a su consideración por el ciudadano 
Representante Ramón Sosamonlcs yapoyada por 
la compañera Jarmila Olmedo, Los que estén 
porque se admita, slrvanse manirestarlo ponién~ 
dosede pie. 

Los que eslén por la negaJiva 

Admitida, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE... Túrnese a la Séptima 
Comisión, que presided Representante Fernan· 
doLerdodeTejada, Perdón, ulrnesea laPrimera 
Comjsíón~ para su eumpHmienlo, 

Continúe la Secretaría ron el siguiente puDtodel 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.- La siguiente es una pro~ 
puesta sobre educación espe.cial en el Distrito 
Fe<lcral,'quepresen,. la frllcrión del Panldo Popular 
Socialista. 

ELe.PRESIDENTE.- Tienelapa1abraejRepre~ 
sentante Leonardo5aavedra. del Pan ido Popular 
Socialista. 

EL C, REPRESENTANTE FRANCISCO LEO, 
NARDO SAAVEDRA .• Gracia$., señor Pres¡den~ 
le, 

Propuesta que presenta el ParUdo Popular Socia~ 
lista, sobre educación especial. 

La Organización Mundial de la Salud decretó en 
1981, como el Año Internacional del Minusváli, 
do. En eseemonces,se consideró que unodecat1a 
diez habitanles de nuestro planeta sufría algMa 
(orma de incapacidad que le impedfa valerse por 
s1 mismo y, por tanlo, tcndrla problemas para su 
supervivencia. De es.a época a la fecha, muchos 
descubrimientos se han efectuado y las concep~ 
tualizaciones ta.mbién han evolucionado. 

En la. actualidad. se prefiere evitar el US() de 
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términos como impedido, inválido, l[siadQ. mi~ 
nusv,álido, deficiente y OtroS, que lejos de ser 
descriptivos, puedcn considerarse como valorad· 
vos. 

Para referirse a ese grupo poblacional, se sugiere 
hacerlo como personas con necesidades especia
les yen el seclOr educativo, se emplea personas 
con requerimientos de educación especial. Hay 
que rccordarque la educación especial fue funda
da en nueslro país por Benito Juárcz.. con la 
Escuela de Sordomudos. Hoy la situación de 
PC¡SOn3S oon ncccsídadcs especiales, hoy en Méxfoo. 
la situación de personas con necesidades especia
les presenta la siguiente sJtuacioru;.>;: 

Hay 5 950 000 habitanlCS con requerimIentos dc 
este lipo de educación. Se aHende, según cifras 
estadlstícas. aproximadamente a 950 cIegos. fal
tando en la actualidad escuelas oficialcs y priva. 
das para la ateneiÓn de estos indlviduos, 

En referencia a la población infantil.scseiíala que 
existen 240 mil niños cOn necesidades de educa
ción especial. Sin embargo, se dice que hay mu
chos niños que, desde que nacen, llenen algún 
problema yqueson escondidos por la ramilía por 
vergüenza o ignorancia y de ellos no so tiene 
ningún conocimiento. 

El Instituto Nacional de Pcrln:uología considera 
que n:lcen anualmente 550 mil niños de alto ricsw 
go por daño ncurofógíco, de los cualcs 300 mil 
quedarán con algl1n l¡pode secuela; la Organi7A~ 
t::ión Mundial de JaSalud considera queelSO%dc 
los parladores de secuelas requieren atención 
cspecializada. 

El Distrito Federal reportó en 19~ de 58,582 
casos con algún lipo de sccuda en 32 ccntros de 
rehabilitación, de los cuales 13,269 son menores 
de cuatro anos y de ellos 8,014 prcsenlan secuela 
neurológica,de (al manera queel5%de los casos 
requieren de asistencia especializada. 

En lomo al sector de la siquiatría, la Asociación 
Siquiátrica Mexicana sefiala que en nuestro pars 
existen cerca de 1,400 siquiatras, lo que significa 
que hay un déficit de más de 2,()(X) especialistas; 
aunado a esto. únicamenic la Secretaría de Salud 
y ellMSS cucnlancon hospitales para el jnlerna~ 
mícnto de cste lipo de pacientcs; ellSSSTE y el 
Departamento del Distrito Federal no llenen 
hospilales siq uiátricos; el IMSS cuenla con hosp i. 

talessiquíátrlcos, tres en el Distr¡to Federal y dos 
en el interior de la República, encontrándose en 
operación casi el 90% dc su capacidad. 

Relornandoa la educación especial en el Distrito 
Federal, se mantiene u na esl rue! u ra adm ¡ n iSlratiw 
va que ubica a las diferenles Delegaciones Polili· 
cas en seis coordinaciones de ~rviciOs de educa· 
cíón c.">pccial. La Coordínacíón Uno atiende a la 
pOblación de n¡!ios y jóvenes con necesidades 
cspedales de las Delegaciones de Azca"pou.aloo, 
Cuajjmalpa y MigueI Hidalgo; la Coordinación 2.. 
alÍende a la población de Gustavo A. Madero; la 
Coordinac¡ón3.la ateneíón va dirigidas la pobl3~ 
ción de las Delegaciones Cuauh t6mrn; Iztacalro y 
Venusliano Carrimza; la Coordinación 4 com~ 
prende las Delegaciones de AIvaro Obregón, Mag~ 
dalena Co nueras y llalpan; en la Coordinación 5, 
la población queseatiendeesde las IXlcgaefoncs 
de Coyoacán y Benito Juárez y. finalmente, la 
Coordinación 6 abarca la población de Iztapala
pa. Milpa AIla, lláhuac y XochjmHoo. 

En las 16 Delegaciones se encuentran ubicad'as 
300 instituciones que atienden a ninas y jóvenes 
con deficiencia mental, trastornos deaudieión del 
lenguaje, trastornos visuales, IraSlOrnOs neuro
motores, problemas de aprendizaje. problemas 
de lenguaje, problemas deaprendi¡r.aJey lenguaje, 
problemas de conducta, alteraciones múltiples, 

El número de alumnos aLCnd[dos hasta noviem
bre de 1990 en el Distrito Federal. era de 30.809, 
de C.<;IOS, 12,30.5 eran de nuevo ingreso. 12,981 de 
reingreso y 3,160 eslaban en una etapa de díag~ 
nóslico. Para la atención de estos alumnos en esa 
fecha se contaba con 4,045 trabajadores. de los 
(.'Ualc..<; 2,169cra personal docente, macstros,,%pc
eíatisl 3Sj 962 de perl:onal dcapoyo t&:nico, sicólo
gos, trabajadores sociales, médicos., nÍfiCras '1620 
de personal adminÍStratívo. 

Los300 cen IrOS de atención se ubican en el D¡mj~ 
10 Federal, se encuentran comprendidos en los 
siguientes proyectos: 

1. Proyecto de intervención temprana. con 11 
centros y 757 alumnos, ' 

2. Proyecto deccnlro sicopedagógico¡ 66inslilu, 
clones y 6,129 alumnos en atención a 922en etapa 
de dlagnósllco, 

3. Proyecto de escuelas de educaciÓn especial. 
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105 escuclas. atendiendo a 9,706 alumnos. 

4. Proyecto unidades de grupo, integrado oon 93 
ínstituciones y 9,006 alumnos. 

5. Centros de capacitación de educación especial 
con 13 instituciones y 1 528 alumnos. 

6. Proyet::lode ccnlros deor¡entaciÓn,evaluacl6n 
yc.'malización con 12ccntros '12 761 alumnos en 
etapa de diagnóstico. 

Se observa un rezago grave en la administraciÓn 
de la Dirección General de Educac¡ón Especial. 
propiciado por el constante cambio de autorida
des. Es net::C5ario haocr notar quee:dste un namero 
intportante de servicios que se ubican en casas
habitaci6n, por 10 que no euenlan oonlas condi
ciones necesarfas para el desarrollo de las aclivi· 
dades educativas. La carencia de recursos matc
riales ha IIcvddo a que el propio personal docente 
y administrativo aporle recursos propio.'> para el 
funcionamiento de las mismas. 

Ante es[o, el Partido Popular Socialista, en los 
términos del anfculo 73, base tercera, fraC'C!ón VI, 
de la ConstÍ'tución <le los Estados Unidos Mexica
nos, así como del artfculo séptimo y octavo, de la 
LcyOrgánica <le la Asamblea ydell04 y 105, del 
Reglamento Interior de la misma, propone: 

Unleo.- Queel Departamenlo del Distrito Fcde~ 
tal. a través deja Secretaría de Desarrollo Sodal, 
convenga ron las autoridades de la Secretaría de 
Educación Pública apoyoa planes,/ programas de 
educación especial que permitan la atención efi~ 
caz,/oportuna a las personas queen esta c,iudad 10 
requieran. 

Firmamos los Representantes; Héclor Ramlrez 
CuéUar. Francisco Leonardo Saaveara, Humber
to Pliego Arenas y Maña del Carmen Dcl Olmo 
Lópe"-

Dejoesta propuesta en la SecretarIa, a laconside~ 
ración deJ pleno. Gracias. 

~L C. PRESIDENTE.- En los términos del art!
culo 89, rrau:ión 111, del Reglamenlo, se pregun
la si hay oradores en pro o en contra. 

No bab¡éndolos. proceda la SeaetarÚl a pregun
tar a la AsambJ~ en votaci6n econpmica. en tos 
~rminos del articulo 89, fracción IV y <J7. del 
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Reglamento, sí es de admitirse para anállsis 'j 
díctamen la proposición presentada par el Re. 
presentante Leonardo Saavedra. 

L\. C. SECRETARlA.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artIculo 89, 
fracción IV y gr, del Reglamento, sc pregunta a 
los scftorcs Representanles, en votación econó
mica, sieslán en pro o en contra de la propuesta 
sometida a su consideración por el ciudadano Re
presentante Leonardo Saavedra. Los que estén 
porque se admIta. sfrvanse manifestarlo ponién
dose de pie. 

Los que estén por la negaliva. 

Admilida para su análisis y diclamen, selior Pre
sidente. 

ELe. PRESIDENTE.- Túrneseala Sexla Comi
sión, que prcsídecJ Reptesentante Héclor Ramf
rez Cuéllar. 

Proceda la Secretaría oon el siguiente punto del 
Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente es una pro
puesta sobre la lOlerla instantánea, que presenta 
la ciudadana Representante Carmen Del Olmo, 
del PaJ1,ií1o Popular SocialiSla, 

ELe. PRFSJDENTE.~ TIcneeI usodela palabra 
la Representante Carmen Del Olmo, 

LA C. REPRF1lENTANTE MARIA DEL CAR· 
MEN DEL OLMO LOPEZ,- Con su permiso, 
señor Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.- Ade[ante. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR· 
MEN OLMO.~ Compaficros Asambleístas; me. 
dios de comunicación: 

Própueslaquepresenta el Partido Popular Soda~ 
lista sobre la canalización de recursos económi~ 
005 de la lotería instantánea para planes y proyec
lOS de vivienda. 

Propueslaqucfue presentada yaprobada porcsle 
cuerpo colegiado, presentada por la de la voz. en 
el mes de abril de 1989, p<1ra la creación de un 
sonco espeeffico de lotetía nacional para.la asis~ 
tencia pública, (oterla instantánea, cuyos fondos 
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scdcstinen para lavivlcnda en el Distrito FederaL 

En el hacer cotidiano de nOSOlros Jos mexicanos 
está arraigada la co¡:tumbrc ~e tomar parle de 
juegos de azar, desde lus más sencillos basla Jos 
más sofisticados. Desde sicmpr~ el deseo de 
ganar y el hecho de probar suerte, son pane de 
nuestra cultura. 

Más de dos siglos de la hisloria dc México están 
íntimamente ligados a la historia de la Lotería 
como institución qllC tanali7.a cstedest'odc jugar 
y de ganar en premios quecoadyuvc:n a solventar 
parle de los problemas económicos del pueblo. 

La oostumbre popular también ha dado lugar al 
resto de los juegos de azar en las ruletas, rifas y 
casinos, dentro de las ferias i' palenques. en la. .. 
landas domésticas y en loscenlros de lrabajo, en 
los soncos autorizados en la5 universidades, parw 
lidos políticos y otras organizaciones públlcos y 
privados. de intereses colectivos o personal, sin 
dejar d'e señalar los PronóSticos Deportivos y el 
Patronato del AlIorro Nacional quienes también 
participan en este mercado, 

En la actualidad se ha presentado sobre la pobla
ción un nuevo SOrteo de IOlerra, el denominado 
instantánea, en el cual tiene comocaractcrfsticas 
que permite al jugador, conocer de inmediato sí 
su billete es ganador y el monto del premio que se 
ha hecho acreedor en virtud que el sorteo se 
realice previamente a la emisión de los billetes. 

Sofisticado sistema de cómputo. La lOlcrla ínw 
stantánca es el finico juego de azar que permite el 
pago inmediato del premio, 10 cual contrtbuye a 
darle un mayor atractivo. El juego instantáneo no 
es un producto perecedcro como la Lotcría Na~ 
cionat. que pierde vigencia al eclcbrarseefsOl'teo 
ya que continua siendovigcntc hasta la termina* 
ción del juego o hasta quc se vendan toüos los 
biUelcs emitidos. 

Según datoS proporcionados por la Lotería Na* 
clona), secalcula poner cn el mercado un número 
;;le 2.8 mitlones de biUetes de lotería instantánC.l 
mensualmente, camidad equivalente a 5,600 mi~ 
Hones de pcsos,a ralÓn de un promedio de venta 
de 2 mil pesos por billcte, La ganancia anual 
estimada es de 67 mii millones de pesos. de Jos 
cuales. aproximadamente, 26 mil millones gene
ran en el Distrito Federal. 

Ya en una sesión anterIor. se planteó a esta lribu~ 
na Jos efectos negativos que el juego puede gene
rar en una persona y si bien hemos combatido los 
clectos del juego. como hábito, tambicn. pugna~ 

mos porquecl Estado, a través de las organizado
nesautorít.adas para la realización de 1ossorteos, 
canalicen recursos económicos para rcalízar las 
obras prioritarias. Es aquí a donde queremos 
dejar constancia de uno de los grandes probJcmas 
de nuestra ciudad: el de la vivienda, lOmando en 
consideración: 

Qucei Distrito Fedcral es la Entidad FederatIVa 
más densamente poblada, cuyo crecimiento es 
propiciado por el reflujo mígratorio a la misma 
desbordante, del crecimlcnto de Jos lfmites del 
Distrito Federal, negando a crear, junto con los 
municipios conurbados del Estado de México, la 
zona metropolitana de la Ciudad de México, cal
culándose que en términos absolutos el crcd
mjcnto de habÍlantes es de 100 mil por año, exis
tiendo un d<!ficll de 2 millones de acciones. a Jos 
que se les incorporananualmcnle600 mil nuevas 
demandas üe lecho. 

Por lo que respecta al alquiler de viviendas, según 
cirras del D<lncodcMéxfco.eJ rubro de alquiler y 
sus prindp;tfcs scrvicioseómoson agua. electrici
dad, tel<!rono y gas, registraron un incremento en 
su precio del 42,7 en los últimos 12 meses, muy 
por encima del aumentO promedio del 21% ob
servan en el ¡ndice nacional de precios al conSuw 
mldor. 

Si bien es cierto que existen organismos gubernaw 
mentales con presupuestos de erario público que 
atienden a este problema y esta Asamblea de 
Representantes se ha pronunciado en favor del 
aumento presupuestal, deben buscar mecanis
mos financieros que permitan obtener recursos 
para lograr prioritariamente, como serta el caso 
de la aportación financiera, que el juego de la 
loterla darla. 

De esa manera. la inyección del financiamiento 
extraordinaria serIa la posibilidad de canalizar 
fondos a la ptomociónde programasdeoonslruc
ción, restauración y mejoramiento de vivienda, 
así como la asistencia técnica y adminiStr31iva 
necesaria para los grupos organizados de peticio
nes que logren este Objetivo, 

Por lo anterior expuesto! con rundamento en el 
articulo 73, de la Constitución PoUtlca. en su 
fracción VI, base tert:efa. del inciso A y en los 
artrculo 4 y 1, 16de la Léy Orgánica y 123.124 Y 
125 del Reglamento del Gobierno Inter¡or de la 
misma,el grupo parlamcntariodcl Panído Popu
lar Socialista como acuerdo único propone: 

Quecsta Asambiea de Representantes se dirija a 
la Lotería Nadonal con el objetivo que se desti
nen una parte delos recursosdelsorleode loterla 
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instantánea o del que considere más apropiado. 
para apoyar los planes y programas¡Je vivienda en 
la zona metropolitana del Distrito Federal. 

Mex¡co. D, F .• a 22 de abril de 1991. 

Representante Héetor Ramírez Cuéllar, Francis
co Leonardo Saavedra. Humberto Pliego Arenas 
y Marla del Carmen Del Olmo. 

Dejo a la Secrelarfa, Gracias. compañeros, 

EL c.' PRF.smENTE.- En los lérminos del arH~ 
culo 89, frao;:ión m,del Reglamento, se pregun
ta si hay oradores en pro o en contra .. 

No habléndolos, proceda la Secretaria a pregun
tar a la Asamblea, en votación económica. en los 
terminos del arl1culo 89, fracción IV y fJl, del 
Reglamento, si es de admitirse p3f3 análisis y 
dictamen la proposición presentada por la Re
presentante Cannen Del Olmo. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Prcsidencia y en los lérminos del artíCUlo 89, 
fracción IV y 91, del Reglamento. se pregunta a 
los señores Representantes, en votación econó· 
mica, si están en pro o en contra de la propuesta 
sometida a· su consideración por la compafiera 
Carmen Del Olmo, Los que estcn porque se 
admita. shvanse manifcslarlo poniéndOSe de píe. 

Los que estén por la negativa. sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie, 

Desechada. scfior Prcsidenle. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Prcsidcntt\ se han 
agolado los asuntos en cartera. Se va a proceder 
a dar lectura al Orden ¡Je! Día de la siguiente 
sesión, 

"Sesión pública ordinaria del 23 de abril de 193'1. 
Segundo período, tercer año. 

Orden del Dla 

Aprobación del Acta de la sesión anlcrior. 

Dictámenes de primera lectura: 

-Dos de la Quinta Comisión sobre gas Ikuado y su 
distribución en el D¡strito Federal y sobre deseen • 
trnlIzación de la Central de Abastos, 
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Dict:1mencs de segunda lecillfa: 

-Tres de la Sexta Comisión rob.re el servicio tele· 
fónico de urgencias médicas en el Distrito Fede
ral; sobre protección a la infancia en el Distrito 
Fcdcral;sobre promoción de una campa fia contra 
la farrnacodepcndencia en el Distrito Federal. 

-Dictamen de la D6::irno Segunda Comisión so
brcreformasdeReglamenlo para el Gobierno In
terior de la Asamblea de Representantes del Dis· 
trito Federal. 

Informe deIa Primera Comisión sobre 10 realiza
do durame el receso. 

Informedcla Décima Se~unda Cornisfónsobrelo 
realizado durante el receso. 

Propuestas: 

.sobre bibliotecas, que prescnta el Rcpresentan~ 
le Flavio Oonz.ález. del Parlido Ao;;ión Nacional. 

.sobre el rescate del Cenrro Histórico de la Qu
dad de México. que prcsema el Representanle 
Flavio Oonz.álct, del Parli¡Jo Acción NacionaL 

Los demás asuntOS con losquedéeuenta la Secre
taría ... 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la sesión y se 
cita para laque tendrá lugar mañana, 23 de abril, 
a las 11:00 horas, 

(Se levantó la sesión a las 14:55 horas) 
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